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PARTE OFICIAL,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

S. M. la Reina, nuestra Señora (Q, D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en «sta 
corle siü novedad en su importante salud. '

MINISTERIO DE ESTADO.
Cancillería.

Con motivo del fallecimiento de S. A. R, ol Prín
cipe Odón Eugenio.Míiría de Sabova, Duque de Mon- 
ferrato; ©jo de S. M. el Rey de lÉatfa, S. M. la fruto, 
nuestra Señora se ha dignado resolver que la corte 
vista de luto por espacio de 14 dias, la mitad rigu- , r,oso y la mitad de ali vio, debiendo ompezar desde 

• mañana. ¡

MINISTERIO DE LA GUIERRA.
REALES DECRETOS

Atendiendo é  k>s servicia del Coronel de 
infantería D. Ramón Sandpyál y Arcayna,, 

Vengo en promoverlo ál empleo de Briga
dier en el turno correspondiente á la vacante 
ocurrida por fallecimiento de los Brigadieres 
D. Cipriano Ramos, Ü. Pedro Sagfista y Don 
Juan Porcel.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E stá  ru b rica d o  db la  R e a l  mano. 
E l, M inistro  db l a  G u e r r a , -  •,
LEOPOLDO O DONNELL.

Atendiendo á los servicios del Coronel de 
caballería D. Benito Franch y Fueriles, : i 

Vengo en promoverlo al empleo dé bri
gadier en el turno correspondiente á la Va
cante ocurrida por fallecimiéntcr de los Briga
dieres D. Joaquín Santa María, D. Gabriel Gó
mez Lobo y D. Gregorio Novella.

Dado en Palacio á veintiuno dé Maizo de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  mano. 
E l M inistro  d e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O’DOMNELL.

Atendiendo á los servicios del Coronel eje 
infantería D. Ramón Tagle y Villa ,

Vengo en promoverlo al empleo de Briga
dier en el turno correspondiente á la vacante 
ocurrida por fallecimiento del Brigadier Don 
Márcos Tarrero, y ascenso de los de la' propia 
clase D. Miguel de la Vega Inclán y D. Panta- 
leon López Ayllon. •

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de 
mil ocho.cientos sesenta y séis.

E stá  r u b r ic a d o  de  la R eal  mano.
, E l M inistro  d e  l a  G u e r r a , , .

LEOPOLDO O’DONNELL.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

En vista del expediente promdvido á -ins
tancia de D. Fernando de Cútoli y Lagoanére, 
Inspector general de primera clase del Cuerpo 
de Ingenieros de Minas, del que resulta justi
ficada en legal forma la incapacidad física ab
soluta en que el mismo se encuentra para con
tinuar en el servicio del Estado,

Vengo en concederle la jubilación con el 
•haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E stá ru b r ica d o  de la  R e a l  mano .
E l  M inistro  de  F omento - ,

ANTONIO AGUILÁR T CORREA.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ÍNDICE
De resoluciones expedidas por este Ministerio. *

SUBSECRETARÍA. -< "

Personal.
Febrero 9. Rearórden nombrando Escribiente cuar

to de este Ministerio á D. Diego Marin y Vadillos, cuya 
plaza se hallaba vacante por salida á otro destino del 
que la desempeñaba.

Id. 45. Idem id. para la plaza de Auxiliar de la clase 
«ée cuartos de este Ministerio ,* vacante por salida á otro 

. destino del que la desempeñaba, á D. Joaquin Alarcon, 
que era el mas antiguo de la clase cié quintos; y para la 
que resulta por esta promoción á D. Eduardo García

• Agüero, Licenciado en Jurisprudencia y empleado que
• filé en la Junta consultiva de Policía urbana y edificios 

públicos.
HACIENDA.

• Isla de Cuba.
Id. 20. Real orden declarando improcedente laindem- 

^nizacion solicitada por D. Pedro Pons y otros, por per
juicios irrogados con motivo de la evacuación de Santo 
Domingo, -

'  Id* 25. Idem disponiendo se proceda al estudio y_ 
minucioso examen de todos los medios que se-eañeep- 
túen más adecuados para la enajenación de los solares 

. procedentes del derribo de las murallas de la Habana.
Islas filipinas.

Id. 2. Real orden dictando diferentes disposiciones 
encaminadas á que los productos del Estado en las Islas 
Filipinas figuren’ conveñientemente en la Exposición 
de París de 1867, ’ -

Id. id. Idem significando al Ministerio de Marínala 
conveniencia de- que algún buque del Estado retorne- 
del Archipiélago en Agosto próximo 4 y conduzca los . 
efectos destiríéidos á la Exposición de París.

Id. id. Idem, disponiendo que en el presupuesto del ' 
año éconómied'venidbró se consigue la partida bastan- ' 
te á sufragar los gastos qüe ha de producir la prepara- • 
cion y réniision de productos a la'Exposicion referida.; >
• Id. 6. Idem declarando; de conformidad ,con la In
tendencia, que el derecho á gratificación de viaje conce
dido á los alumnos aforadores de tabaco en la instruc
ción.de colecciones, debe empezar cuando salen destina
dos á una provincia colectora, subsistir mientras perma
necen en ella aun en caso de enfermedad , si La justifi
can y cesar al abandonar la  próVtociá'. por cualquier 
causa, excepto la de traslación por orden superior, én 
cuyo caso la disfrutarán por el término legal de tras- . 
lado.

Id. fdv Idem aprobando' la r rendición ; de moheda de 
plato y  oro celebrada en la Casa de Moneda de Manila 
el 31 de Octubre último.

Id. id. Idem deponiendo se incluya' la cantidad de 
6.000 escudos en'el próximo presupuesto con désiind á la 
adquisición de 50 básculas de hierro para el servicio de- 
las coleccionésf de acopios de tabacos. ’ y .

Id. id. Idem mandando abonar á D. José Luciano y 
'Vilásecaia mitad del haber de Magistrado que le cor-, 
responde desde 42 de Marzo de 1864 hástá la feeligfc en 
que se hizó cargo dé la Fiscalía dé Guerra.'

Id. id. ; Idem negando á DI Anastasio de H oyos el 
sueldo que reclama por el tiempo que desempeñó inte
rinamente la Fiscalía de S. M. '

Id. id. Idem mandando abonar al representante de 
D. Juan Bautista Areehea una iademnizacion. por res-- 
cisión de un contrato y los alquileres de su finca ocupa
da por la Hacienda. j j -  i A

Id. 11. Idem disponiendo que para ño privar'á los 
empleados .facultativos de la óasa de Moneda .(Je Mani
la del derecho'qúe como á los demás del Archipiélago 
les corresponde de obtener licencias, en los casos pra- 
vistos por; las, leyes, sean sustituidos .inmediatamente, - 
cuando las obtengan, como si hubiesen dejado plaza va- 
cante, para evitar así el entorpecimiento qué.podría, orí- 
ginarse á das operaciones'de'aquel establecimiento, y 

..mandando-se provean desde luego una plaza de 'Ensaya
dor y otra de Juez de Balanza. • ■ . • • • . •

l i d / 13. Idem previniendo al Intendente la inmediáto, 
^rémision de una nota documentada de. las resoluciones - 
4 dictadas sobre calificación de tejidos presentados á adeu
do en la Aduana de Manila como de hilo con mezcla de 
algodón, y  cuya calificación ofreció duda á aquellas ofi
cinas.

 ̂Idl SO. ildem disponiendo se incluya en el'próxim o 
presupuesto un crédito para el abono de haberes á Don
Jpsé. María Valiño.   ,

* Id. id. Idem autorizando las obras para sustituir el 
techado .del palacio episcopal dé Nueva*‘Ctáceresi con 
planchas de h ierro , y  mandando" incluir éñ él 'próximo 
presupuesto los 7.999 escudos á que ascienden aquellas.

Id. id; Idem el reintegro por el Estado á la Agencia 
de preces á Roma del importe de las bulas de erección 
dé la iglesia catedral de Jaro. . . .

Id. id. Idem mandando continúe abonándose la pen
sión que disfruta Doña- Florencia 'Mantilla de los Ríos 
como viuda del General Salcedo, puesto que viene jus
tificando su existencia.

Id. id. Idem disponiendo se constituya depósito de 
los derechos 'devueltos por razón de exportación de azú
cares refinados, ínterin se resuelve definitivamente so- 
t re el particular.

Id. id. Idem fijando las reglas á que debe sujetarse 
la sustitución dé'los empleados'facultativos de la Casa 
dé Moneda por personas residentes en las islas.

Id. id. Idem autorizando al' Intendente para que qdop- • 
te cuantas medidas juzgue conducentes á procurar la 
concurrencia, en las almonedas de tabaco rama, facili
tando á los licitadores los medios' de convencerse de las 
clases y condiciones del puesto á la venta*

.Id. id. ídem mandando se haga efectiva la inulta en 
que incurrió el'consignatario de la barca Tetuán por no 
haber cargado 100 quintales de tabaco á que se habia com
prometido, y pidiendo relación, circunstanciada de las 
multas de igual índole que se dicen condonadas ante
riormente. : -

Puerto-Rico.
■ Id; 42. Real orden disponiendo se incluya en el pró

ximo presupuesto la cantidad de 97 escudos 720 milési
mas por derechos de traslación é introducción de seis 
cijas de hierro para la Tesorería.

Id. id. Idem autorizando la permanencia en el presu-, 
púesto vigente del crédito de 6,786 escudos 520 milésimas 
con destino á las obras de reparación de la Aduana de 
Mayagüez.

Id. id. Idem id/la inversión de un crédito de 12.000 
escudos presupuestado para las obras de reparación del 
polvorín de Miradores.

Id,, id. Idem mandando que. los alquileres . de los 
edificios ocupados por la Administración pública se re -, 
bajen todo lo posible, y fijando la- cantidad que al efecto 
deberá incluirse en el próximo, presupuesto.
. Id. id. Idem id. abonar en concepto de anticipaciones 
la cantidad de 930 escudos 40 céntimos al 'contratista 
del alumbrado por gas de las oficinas de la Adminis
tración militar, debiendo incluirse aquella en el capítu
lo .correspondiente del próximo presupuesto. .

Id. id. Idem id. librar en concepto de. anticipaciones 
á? reintegrar la cantidad de 22.188 escudos 370 milésimas 
con destino A obras militares, incluyéndose en el capítulo 
correspondiente del próximo presupuesto.

Id. id. Idem id. abonar á D. Gustavo Castro, Escribien
te que fué de la Contaduría de Hacienda pública de San
to Domingo, las dos terceras partes del sueldo que le 
correspondía y que dejó de percibir á su debido tiempo.

fem ando Póo. ,
Id. 12. Real orden mandando satisfacer en la Te- 

sprería de Valencia las cantidades que el Gobernador 
de Fernando Póo entregue en las Cajas de esta isla por' 
haberes de empleados, que destinan á sus familias.

Id. id. Idem disponiendo que se liquiden y abonen á 
D. Francisco Pellón y Villaldea los haberes que tiene de
vengados desde 1.° de Agosto de 1865 hasta 7 de Diciem
bre inclusive siguiente, como Escribiente que era de la 
Secretaría del Gobierno de Fernando Póo.

PERSONAL.

Isla de Cuba.
Id. 7. Real orden disponiendo que D. Gabriel Vela y 

Apousa, Oficial tercero de la Administración de Rentas 
de Puerto-Príncipe, pase con igual destino á la de Pi
nar del Rio , debiendo reemplazarle el Oficial tercero de 
esta dependencia D. Ramón Garrido.

Id. 12. Idem nombrando á D. Pascual S icre , segun
do Guarda-almacén de la Aduana de la Habana, Oficial 
tercero de Hacienda, y para aquella plaza á D. Federico 
B lanco, Teniente que ha sido de infantería.

Id. id. Idem declarando cesantes con el haber que 
por clasificación les corresponda, y después de cump li- 
do el art. 33 del Real decreto de 15 de Julio de 1863, á' 
D. Rafaél Angueiray á D. José María Bragimo, Oficiales 
segundo y tercero respectivamente en la Ádmnistracion 
central de Rentas y en la del mismo ramo en la Ha
bana.

Id. 20. Idem accediendo á la permuta dé destinos 
entre D. Joaquin Rivera del P in o , Administrador de la 
Aduana de Nuevitas. electo, y D. Ricardo Fano y Me- 
nendez , Auxiliar de la Secretaría del Congreso.

Id. id. Idem disponiendo que D. Manuel Larios pase 
á la mayor brevedad’á ocupar la plaza de Tesorero de 
PuertorRico, para la que se halla electo.

Id. %% Idem id. el cambio de destinos entre D. A n -J

•drés*0kz Martínez, Víst^ de.la Aduana de la Habana, y 
D, Si#to Primo de Riveljt * Administrador de la de Car- 

' den as* Y  • ', .
Icb id* Idem  nombrando á D. José Antonio de. la Cá

mara,; Oficial primero det la Administración de Correos 
dé Matanzas,- para.la plato de Oficial tercero de la Con
taduría de Hacienda. . 1  ; : '

: Id. 26. Idem concediendo licencia para el extranjero
á ID. Nicolás Bernabéú*fetey© ntor (de la Administra
ción de Correos de la Habana* /cesante.

Isla $'$'Puerto -Rico. *
Id. 42. Idem disponiendo se enca?gue interinamente 

de la Secretoria de ,la;Inéendehcia de Hacienda \D. Se- 
yeriano Buron, w •.

Id. idq Idem nombratidO/Oficial tercero dé la Adua
na de Mayagüez á D. ;Jqai|pinj Alba y  Ordoño, y para la 
plaza que este desempeñaba en'la Secretaría de la Inten
dencia á D; José Massa&ft. '

Id..20. ; Idem disponieiidQ qné.D. Francisco Somalo y 
Torres continúe desempeñando .la Tesbrería de Hacien
da de la isla'hasta que sé-presente el titular D. Manuel- 
Larios. :.. ;• ' ■

- Id. id.. Idem trasladando de la Tesorería de Cuba á ,1a- 
. de Puérto-Rico la p en si^  de 600 escudos declarada por 
la Junta de Clases'pasiv^á.;los huérfanos de D. Fran- 

> cisco dé Pa.ula. Arce, Prpjgjotor fiscal qu.é fué del distri
to de la Catedral de la isla.

M c $  füipiúas.
. Id, 2: Real, órd.en disjpphiéíido que , nombrado Don 

David de Arcos Jefe dej negociado de segunda clase 
de la Administración Ce^ral de Impuestos, pase á con- 

. tiauar ,aus.servicios en lalTesorería-el empleado.de igual 
categoría destinado á áqúélla Administración D. Fran
cisco Manriqué., U

Id. 6. Idem concediendo los ascensos de escala á los 
Interventores de aforo déjsegundá clase á consecuencia 
del fallecimiento de D. Pintaleon Araneto, y nombran-, 
do para el último .pneptó |1 D. Zoilo Miranda^, -propuesto; 
pÓr eTGobernador superiqr‘civil y 'coinpreñdido en el 
•art.* #3 del -Real decreto afe 15 de Julio de^4863...........

f IdAid* Jd ém nombrando Oficial de!a*IñTéFvéncion de 
laTsabélaf'en reemplazo dé D. Zoilo Miranda, á D. SimplJ/ 
-eio Rivera; excedente'de lia reforma de 43 de Enero de 
4865.* V * * ‘ -

Id.. 4í)s : Idem  id, Teniente primero del cuerpo de Ca- 
rábinéróSj én la vacante dé.D. ArlibaJ Corqmina, destinaj- 
do á las ÁntiUas ,• á'D. Oárlos Gordon y Préñdérgast.

Id. 20. Idem concediendo un año de licencia por en
fermo y para lá Penínsulas D. Gregorio Fernandez Aré- 
valo , Juez de Balanza de la Casa de Moneda de Manila.

• Id. id. Idenrid. licencia para.casai’sa. con. Doña Pe
tronila Eloriaga á P’.’ Sergio Romero , Oficial tercero en 
la Contaduría de Háciendh-

Id. id. Idem aprobando la próroga de'embarque con
cedida por el Gobernador superior civil á D. Antonio 
G ou, tornero limador dé k  Casa de Moneda, por no ha
ber podido empezar á hacer uso de su licencia en el tér
mino legal por falta de buque en que emprender su 
viaje por la via del cabo de Buena Esperanza.

Id. id. Idem reduciendo af sueldo de 3.600 ps. el de 
4:000 que tenia asignado la plaza de Ayudante del Ar
quitecto de la Habana.

GOBIERNO , ADMINISTRACION Y FOMENTO.

Isla de Cuba.
Id. 6. Real orden disponiendo que las consignacio

nes de emancipados ofrecidas y no realizadas á los cul
tivadores de algodón dejen detener lugar, así como que 
no se haga ninguna nueva consignación en lo sucesivo, 
de'conformidad con lo dispuesto por Real decreto de 27 
de Octubre de 4865.

.Id. id. Idem concediendo, de conformidad con la 
mayoría de la Sección de Ultramar del Consejo de Es
tado, rebaja de condena al presidiario asiático Escolás
tico.

Id* id. Idem, oida dicha Sección , id. á Pedro Nolas- 
co Rojas.

Id. 43. Idem diciendo al Gobernador superior civil 
que S. M. se ha enterado de la carta en que participa' 
haberse verificado las elecciones municipales en aquella 
isla.

Id. id. Idem acordando, de conformidad con el pa
recer de la Sección de Ultramar del Consejo de Estado-, 
lá creación de un Ayuntamiento en el barrio de Regla.

Id. id. Idem disponiendo que remita cada trimestre 
un estado de las obras públicas.

Id, 20. Idem concediendo, de conformidad con el 
parecer dé la Sección de Ultramar del Consejo de Es
tado , rebaja de condena á los presidiarios Luciano Guer
ra , José'Ignacio Ortiz y Máximo Gutiérrez.

Id. 22. Idem no accediendo , de conformidad con lo 
iriformádo por el Consejo de Estado, á la aprobación 
del empréstito de 250.000 ps., provisionalmente autoría 
zado por el Gobernador superior civil á la empresa del 
ferro-carril de lá Habana á Marianao, miéntras la Com
pañía no se ponga en condiciones de completa legalidad, 
y autorizando á lá, expresada Autoridad para que la, 
apruebe definitivamente en llegando este caso.

Id. id. Idem desestimando, de conformidad con el 
propio Consejo, la pretensión de D. Luis Luisini y RuD 
seco , relativa á que la núeva Sociedad colectiva forma-j 
da en la Habana con su madre, lleve la misma razón de 
Luis Luisini é hijo con que se conocía la que se extin
guió por la muerte del padre del interesado.

Id. 26. Idem acordando, de conformidad con la Sec
ción de Ultramar del Consejo de Estado, la creación de- 
un Ayuntamiento en el pueblo de Madruga * jurisdic
ción de Güines.

Id. id. Idem disponiendo que cese como encargado 
de la correspondencia de la Habana á Veracruz el em
pleado qpe desempeña esta comisión, y que en lo suce
sivo se verifique el servicio según lo mandado en el plie
go de condiciones que sirvió de base á la contrata de: 
dicha línea.

Id. id. Idem acordando, de conformidad con el pa
recer de la Sección de Ultramar del Consejo de Estado, - 
la. creación de un Ayuntamiento en el partido de las Ji-, 
quimas, con asiento en el pueblo de Bemba, jurisdic
ción de Colon.

Id, id. Idem id. id. id. en el de Consolación del Sur, 
jurisdicción de Pinar del Rio.

Id. id. Idem id. id. en la ciudad de Nueva Paz, ju 
risdicción de Güines.

Id. id. Idem id. id. id. en el pueblo de Mariel, juris
dicción de Guanajay.

Id. id. Idem disponiendo que se instruya y, remita á 
la brevedad postole á este Ministerio un expediente so
bre la creación-de nuevos Ayuntamientos en los dife
rentes puéblos de la isla en que parézca conveniente.

Id. id. Idem negando, de conformidad con el pare
cer de la Sección de Ultramar del Consejo de Estado, 
rebaja de condena á los presidiarios asiático Anto
nio 6.°, Santiago Ortiz, negro Bernardo Arias, Pió Ji
ménez, Marcial Posada García y Florencio Vilanova.

Puerto-Rico.
Id. 43. Real orden fijando el 9 por 400 como tipo del 

interés legal del dinero en el presente año para los casos 
que debiendo abonarse no esté pactado por los particu
lares.

Id. id* Idem disponiendo que remita cada trimestre 
un estado de las obras públicas.

Id. id. Idem suprimiendo los derechos que por visi
tas de tiendas venían percibiendo los Corregidores y 
Alcaldes déla isla, y señalándoles indemnizaciones fijas.

Id. 26. Idem disponiendo que el Interventor de la 
Administración general de Correos preste la correspon
diente fianza en la forma que previene la Real orden de 
6 de Noviembre de 4857,

Filipinas.
Id. 6. Real orden aprobando el establecimiento ele 

una feria anual en el pueblo de L ipa, provincia de Ba- 
tangas,. y disponiendo que en lo'sucesivo conceda el Go
bernador superior civil esta clase de autorizaciones.

Id. id. Idénl declarando en vista do una consulta del 
Gobernádor superior civil que los derechos que deben 
percibir los Facultativos en la exhumación de cadáve
res sean en Manila iguales á los que se cobran en la 
Península, y que los 460 y 420 rs. á que alude la regla 
42 de la Real orden de 49 de Marzo de 4848 no se en
tiendan en el Archipiélago reales sencillos, sino en la 
proporción de dos por uno.

Id. 20. Idem aprobando la creación de, un pueblo dcül 
el nombre de Cádiz.

Id. id. Idem id. id. id. con el de Barcelona.
Id. id* Idem .autorizando á D. Luciano. Oiiver para 

que. se ejercite como hasta aquí en la profesión de Ar
quitecto, y para que pueda desempeñar cargos y pues
tos oficiales én el ramo de c®nstrucciones.

Fernando Póo. .
Id. 4.° Real orden disponiendo que-por la Dirección 

general del Tesoro público se autorice ai Gobernador de 
Cádiz para que satisfaga el importe de 25. fusiles de chis
pa, una pipa de. aguardiente de caña, 200 libras de ta
baco Virginia y 80 de pólvora, mandados adquirir con 
destino.á la isla para la contratación de krumanes para 
los trabajos públicos de la colonia.

Id. 22. Idem concediendo pasaje como colono á Don 
Manuel Castrillon y Paz,- Ayudante de infantería reti
rado , y las demás ventajas que proporciona el Pveal de
creto de 47 de Diciembre de 4858.

PERSONAL. . . '

Isla de Cuba.
Eneró 9. Real decretó declarando cesante á D. José 

María Michelena, Gobernador político de la liabana.-
Id. id. Idem nombrando para el anterior destino á 

D. Cipriano del Mazo , Gobernador de la provincia de 
, Granada.

Febrero 43. Real orden nombrando á ü. Rafael Par
rones Corredor de número de la Iialjana que ocupa el 
primer lugar en la propuesta^ para cuqrir la vacante de 
D. Antonio Zuzuarregui. • * :r i . _

Id. id. ,Idem admitiendo la renünciá que D. José ■Ma
ría de la Puerta lia hecho del; cargo de Corredor ele Sa- 
’gua la Grande, y  nombrando éH' su reemplazo á*D. Jo
sé Villar.y A rregui, que ocupa el primer lugar en la 
propuesta.

Id/id'. Idem declarando cesante, á -propuesta del Go
bernador superior civil y con el haber qué'por clasifi
cación le corresponda , á D. José Hernández, Oficial de 
la clase de terpe^oR deda Dirección de Administración.

Id. 20. Idem-autorizando á D. Jáime Morales, Secre
tario del Consejo de Administración, en uso de Real li- 
eeneia enría Península, -para pasar al extranjero.. v

Id. id. Se declara1 cesante por Real decreto á D. Ve
nancio Abolla, Consejero de la Sección de lo Contencio
so del Consejo de Administración, proponiéndose S. M. 
utilizar oportunamente sus servicios. . • ■ • *

Id. id. Por otro id. se nombra paía dicha plaza á 
D. Matías Edmundo Tirel y Gómez de las Casas, Mar
qués de Ulagares, Gobernador que ha sido de provincia, 
y comprendido en las categorías señaladas en- el art. 5.° 
del Real decreto orgánico de dicho Consejo.

Id. id. Por otro id. se conceden los honores de Jefe 
superior de Administración á D. Venancio Abella.

Id. 22. Real orden nombrando Oficial primero de la 
Administración, principal de Correos de Matanzas á-Don 
Carpóforo García Verdugo, Oficiad de Hacienda en.la 
Contaduría de la isla.

Id. id. . Idem id. óónsul primero del Tribunal de Co
mercio de Matanzas, por ausencia de D. Rafaél Ferrer 
y Vidal, á D. Ramón Rodríguez Menendez, cuyo nom
bramiento deberá quedar sin efecto si ya hubiere regre
sado aquel. .

Id. 23. Idem declarando cesante, á propuesta .del Go
bernador superior civil y con arreglo á lo prevenido en 
el art. 33 del Real decreto de 45 de; Julio de 4863,. con . 
el haber que por clasificación le corresponda , á.D, An
drés Amador García, Oficial de la clase de segundos de 

• la Dirección de Administración.
Id, id. Idem nombrando pa,ra esta plaza á D. Gonza

lo Cástañon, Consejero provincial de Oviedo.
Id; 26. Idenj id. para una plaza de Oficial de la clase 

de terceros, vacante por cesantía de D. José Hernán
dez, á D. José Mompou y Duart, Oficial primero de la 
Comisión central. de Estadística de aquella isla, ascen
diendo á- esta plaza á D. Francisco" Illas, Oficial de la 
clase de terceros de la Secretaría del Gobierno político 
de la Habana, cuyos nombramientos se hallan compren
didos en el art. 23 del Real decreto de 45 de Julio de 
4863; y nombrando para esta última plaza á D. Antonio 
Domenech y Soldrá, comprendido en el etrt. 48 de dicho 
Real decreto.

Puerto-Rico.
Id. id. Real orden aprobando los nombramientos de 

D. Domingo Suarez y D. Wenceslao Sifré para- Tenien
tes de Alcalde de la capital; de D. Cayetano - Roger y 
D. José Aranzamendi para Mayagüez, y de D. Carlos 
Cabrera y D. Acisclo Perez para Ponce.

Id. id. Idem concediendo Real licencia para resta
blecer su salud á D. Francisco Pastrana y Castro, Teso
rero Pagador de la Dirección de Obras públicas. •

Filipinas.
Id. 4.° Real orden disponiendo que el Gobernador 

superior civil proponga éntre los empleados cesantes que 
residen en las islas la persona que considere inás acree
dora para desempeñar. la plaza vacante de Archivero 
del Gobierno superior civil.

Id. 6. Idem aprobando el nombramiento interino ele 
D. León Goicuria, Contador cesante de primera clase de 
aquel Tribunal de Cuentas, para la plaza de Oficial pri
mero de la Secretaría del Consejo de Administración.

Id. id. Idem id. la traslación del Secretario del quin
to distrito de Mindanao D. Abelardo Cuesta á igiial pla
za en el segundo distrito de la misma isla ; y el nom
bramiento • de D. Mariano Bonito Zaraza, Celador de 
Vigilancia de la capital, para el destino que desempeña
ba Cuesta.

Id. id. Idem quedando S. M. enterada del nombra
miento de Contador do la Dirección de Administración 
local en comisión thocho á favor de D. Pedro Pidal y 
P ando, excedente del ramo de Hacienda.

Id. 44. Idem declarando cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda á D. Eduardo Perez 
Carratalá, Oficial de la clase de terceros de la Secreta - 
ría del Gobierno superior civil.

Id. id, Id. nombrando para esta plaza áD. Saturnino 
Isaac Sotés, Oficial de la clase de cuartos de la Caja ge
neral de Depósitos, comprendido en las prescripciones 
del Real decreto de 45 de Julio de 4863.

Id. 20. Real decreto relevando del cargo de Gober
nador político-militar de Mindanao, en virtud de pro
puesta del Ministerio de la Guerra, al Brigadier D. Gre
gorio Tenorio de la Torre, que lo ha desempeñado más 
de tres años.

Id. id. Idem nombrando para el referido destino y 
en virtud de propuesta del Ministerio de la Guerra al 
Coronel D. Luis Escario y Molina, Oficial de la clase do 
segundos del indicado Ministerio.

Según parte telegráfico del Gobernador de Cádiz, 
recibido ayer en este Ministerio, á las siete de la maña
na del 48 del corriente entró en aquel puerto el vapor- 
correo de las Antillas conduciendo la correspondencia 
pública y de oficio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte ele Madrid , á 9' de JVÍArzo do 4866, 
en los autos de competencia que ante Nos penden, en
tre los Juzgados de primera instancia de Ponferrada y 
el del Barco de Valcleorras, acerca del conocimiento de 
la causa formada contra varios vecinos del pueblo de 
Puente de-Domingo Florcz por desacato’ y lesiones al 
Alcalde de Carvalleda:

Resultando que en 27 de Agosto de 4865, eon mo
tivo de una romería que se celebraba en el santuario de 
San'Victorio, sito en el barrio derruido de Campo-re
dondo, término del pueblo de Lardera, Ayuntamiento 
de Carvalleda y Juzgado dé Barco de Valdeorras,. varios 
vérinos del pueblo de Puente de Domingo Florez, per
teneciente al Juzgado de Ponferrada, promovieron un 
alboroto, del que resultó herido Juan Domínguez; que 
presentados posteriormente en el sitio de la ocurrencia 
D. Domingo Oviedo, Alcalde de Lardera, fué desaten
dida su autoridad y herido también :  ̂ q :

Resultando que instruidas diligencias por ambos Juz
gados en el concepto de que el suceso habia tenido lu
gar en terreno de su respectiva jurisdierion, el de Pqn- 
ferrada, concediendo que en lo referente á la herida 
causada á Juan Domínguez correspondía conocer ai del 
Barco de Valdeorras , le requirió de inhibición respecto 
á la inferida al Alcalde de Carvalleda, fundado en que 
ef hecho tuvo lugar próximo á las, casas del referido 
barrio de Campo-redondo, y á la línea divisoria dé las 
jurisdicciones de Carvalleda y Puente de Domingo Flo
rez , pero dentro del término de este :  ̂ . . . .

Resultando que por haberse negado á la inhibición 
el Juez de Barco de Valdeorras, se promovió la..presénte 
competencia; y entre otras diligencias^probatorias, el 
primer Teniente Alcalde de Carvalleda informó qiíe to
do el barrio de Campo-redondo está-dentro dé la demar
cación judicial de Valdeorras, y que á todos los prados 
y labradíos de la majada de dicho barrio y Reguero de 
Rivasboas, esté línea divisoria de los término&,de Lar
dera y Puente de Domingo Florez, seles impone tocon
tribución de inmuebles en el repartimiento dei distrito 
de Carvalleda; hecho en el que convinieron los de F u^n~ 
te do Domingo Florez, exponiend.o ser efecto de sus A u
toridades locales:

Resultando que el Juez de Ponferrada en apoyo de 
su competencia alega que la línea divisoria de ambos 
Juzgados está determinada por un mojon descubierto en 
la casa superior pegada á la última del barrio de.-'Mnpo- 
redondo, por bajo de la que fué herido el Alcaine de 
Carvalleda: que ios apeos testimoniados en autos no se 
referían á términos jurisdiccionales, sino á los de.los? 
terrenos dados á foro á los vecinos de Lardera ; y que eL 
hecho de pagar las contribuciones en Carvalleda los due
ños de parte de esos terreno^ aforados y otros propios 
de' particulares era efecto, segmn algunos del I uente, 
de incuria y abandono de sus Autoridades focales:

. Y resultando que el de Barco de. \ aídeorras_ para 
sostener su jurisdicion expone que, de un apeo y deslin
de unido á las actuaciones, aparece que la linea aiviso- 
ria de Lardera y. Puente Domingo Florez ia constiiuye 
el Reguero de Rivasboas á bastante ,distanc¿& en direc
ción del último pueblo: que por una escritura de con
cordia sobre , aguas y  pastos los vecinos de Puente Do
mingo Florez obtuvieron de los de Lardera especial con
cesión de llegar con sus ganados hasta Campo-redondo, 
lo que orueba que los primeros-110 tenían por suyo aquel 
territorio ; y q u e  la contribución de todo el icrrcno d.on- 
de ocurrió el suceso , comprendido desde Campo-redon
do á dicho Reguero, se paga en el pueblo de Lardera, 

•Ayuntamiento de Carvalleda: # ,
. , V istos, siendo Ponente el Ministro D. Juan Mana 

B iec : .
Considerando que, partiendo en esta competencia los 

Jueces de Valdeorras y Ponferrada del supuesto de cor
responder el lugar del delito á sus respectivos partidos 
judiciales, 'la cuestión es de hecho; .y que en tal concep
to debe resolverse teniéndose presente el pueblo en que 
se paga la contribución territorial por el campo o sitio 
en que ocurriese el suceso que motiva la formación de 
causa , según lo ha decidido este Tribunal Supremo de 
Justicia en repetidas sentencias:

Considerando que en las presentes actuaciones aPa^ 
rece que el lugar en que fué acometido y herido el Al
calde de Carvalleda depende de Lardera en cuanto al 
pago de la contribución territorial.;. ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de estos autos- corresponde al Juez de pri
mera instancia de Valdeorras pá quien se remitan unas 
y otras actuaciones para los efectos que haya lugar en 
derecho.  ̂ .

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en la 
G a c e t a  del Gobierno é  insertará en la Colección legisla
tiva, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. =  Sebastian Gonzá
lez Nandin.=Miguel- de >Nájera Moneos.=Juan Mana 
Biec.=Felipe de Urbina,== Anselmo de Urra.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el Excmo. é limo: Sr. D . Sebastian González 
Nandin, Presidente de la Sala segunda y de Indias del 
Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia 
pública la misma Sala en el dia.de hoy, de que yo el 
Escribano de Cámara habilitado certifico.

Madrid 9 de Marzo de 4866.=Francisco Valdés*

En la villa y corte de Madrid, á 40 de Marzo de4866, 
en los autos que en el Juzgado de primera intancia del 
distrito de'l Centro y en la Sala tercera de la Audiencia 
de este territorio lian seguido Doña Emilia $  Doña Do
lores Gómez Sureda y Doña Elisa Villasante Sureda, 
representadas primeramente por su abuela Doña María 
Milagro del Rincón-, y después por su curador D. Ma
nuel Sorbin , con D. Julián Serrano Huertas, como 
marido de Doña Concepción Gómez Bargan y curador 
del hermano de esta LÍ. Francisco, y con el Ministerio 
fiscal, sobre defensa por pobre; los cuales penden ante 
Nos en virtud del recurso de casación interpuesto por 
D. Manuel Sorbin contra la sentencia que en 43 de Fe
brero de 4865 dictó la referida Sala:
. Resultando que hallándose pendientes en el referido 

Juzgado los autos de testamentaría de D. Cristóbal Gó
mez Magaña, presentó escrito en 45 de Enero de 4863 
Doña María Milagro del Rincón, á nombre de sus nietas, 
pidiendo que se las concediese el beneficio de defenderse 
por pobre, mediante á que la considerable disminución 
de los productos de la testamentaría de su padre, por la 
enajenación de la mayor parte de los bienes y por las 
cargas que liabian aparecido., hacia que no alcanzasen 
apenas á cubrir los alimentos de 40 rs. que cada una te
nia señalados, y á que 110 contaban con otras rentas ni 
bienes:

Resultando que formada pieza separada, y conferida 
traslado á D. Julián Serrano Huertas y al Promotor fis
cal , se recibió el incidente á prueba, dentro de cuyo tér
mino hizo Doña María Milagro del Rincón que se pu
sieran testimonios, de los que aparece que los productos 
de la testamentaría de Magaña no alcanzan para pagar 
los alimentos de los interesados á razón de 40 rs. diarios 
y las cargas de aquellos, y que un crédito contra el con
curso de Villasante, perteneciente á sus menores, no ha
bia podido ni podia cobrarse por falta de bienes; y pre
sentó testigos que afirmaron lo mismo y que las meno
res 110 contaban con otros emolumentos:

Resultando que Serrano Huertas para su prueba pre
sentó una certificación, de la que aparece que Doña Emi
lia y sus hermanas se defendian en otro pleito en con
cepto de ricas, y después de la solicitud para que en este 
se las ayude por pobre, liabian usado en aquel de papel 
del sollo judicial de 6 rs.:

Resultando que él Juez de primera instancia por sen-



tencia de 18 de Agosto de 1803 declaró á Doña Emilia 
y Doña Dolores Gómez Sureda y Doña Elisa Villasantc 
y Sureda pobres para litigar, con la cualidad de por en
tonces y sin perju icio ; y que habiendo apelado Serra
no , se unió a los autos una certificación del Escribano 
de Cámara D. José María de Quintas, stgun la cual-, ha
biendo pedido igual beneficio en otra pieza de autos que 
pendia en la Audiencia, se las denegó por sentencia de 
7 de Mayo de 1864:

Resultando que en su virtud en la presente la Sala 
tercera revocó en 13 de Febrero de 1866 el fallo del Juez, 
y declaró no haber lugar á la defensa por pobre so lic i
tada por la representación de las citadas menores, con
denándolas en las costas del incidente y reintegro de 
las devengadas y el papel:

Resultando que contra este fallo interpuso su cura
dor recurso de casación por haberse infringido en sü 
concepto los artículos 188, 191 y 197 de la ley de E n
juiciamiento c iv il , y la jurisprudencia establecida, por 
este^Supremo Tribunal en sentencia de S i de Enero de 
1866, toda vez que habian justificado haber venido á 
peor fortuna por la disminución de los productos de la 
testamentaría de su padre, y no contar con más rentas 
que los 10 rs. que se les habian señalado para alimen
tos , y sin embargo se les negaba la defensa gratuita, 
para lo cual no era razón el que en otro pleito se las 
hubiese negado este beneficio :

Y resultando que en este Tribunal ha expuesto el 
dicho curador qu.o también se ha infringido la doctrina 
legal de que, adonde existe’paridacl de razón debe serla  
misma la disposición de derecho:»

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de 
b o t e  y P and o:

Considerando que las prescripciones del art. 188 de 
la ley de Enjuiciamiento civil deben combinarse con lo 
que dispone el 184, con arreglo al cual, cuando se infie
re a ju icio  del Juez por cualesquier signos exteriores que 
los comprendidos en los casos del primero de dichos ar
tículos tienen' medios superiores al jornal doble de un 
bracero en cada localidad, no se les otorgará la defensa 
por pobre:

Considerando que al apreciar la .Sala sentenciadora, 
del modo que lo ha hecho, las pruebas practicadas, lo 
verificó en virtud de la facultad que la concede el refe
rido art. 184, sin haber infringido disposición alguna 
le g a l:

Considerando que habiéndose solicitado por la parte 
recurrente en la primera instancia que se la defendiese 
por pobre, no tiene aplicación al presente caso el artí
culo 191, porque sus disposiciones son referentes á cuan
do se pretende gozar de este beneficio en la segunda;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ma
nuel S o rb in , como curador de Doña Emilia y Doña Do
lores Gómez Sureda y de Doña Elisa Villasante, conde
nándole en las costas; y devuélvanse los autos á la Au
diencia de esta corte con la certificación correspondiente

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del  ̂Gobierno é insertará en la Colección le
g islativa  ;  pasándose al efecto las copias necesarias , lo 
pronunciamos, mandamos y firm am os.=José P o rtilla .=  
Gabriel Ceruelo de Velásco.==Pedro Gómez de Hermo- 
sa .= V entu ra de Golsa y Pando.—Laureano de A rrie- 
ta .= V alentin  G arralda.=Rafaél de Liminiana.

Publicación. — Leida y publicada fué la sentencia 
anterior por el limo. Sr. D. Ventura de Golsa y Pando, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia , estándose 
celebrando audiencia pública en la Sección primera de 
la Sala primera del mismo hoy dia de la fech a , de que

certifico como Secretario de S. M. y su Escribano do Cá
mara.

Madrid 10 de Marzo de 1866. =  Dionisio Antonio de 
Puga,

En la villa y corte de Madrid, á 18 de Marzo do 
1866. en ios autos 'que en el Juzgado de Loja y en la 
Sala primera de la Audiencia de Granada ha seguido 
D. Cristóbal Cueto, como apoderado del Conde de Du
que , Marques do Algarinejo, con D. Joaquín Lisbona, 
sobro reconocimiento de un censo y pago de sus rédi
tos; los cuales penden ante Eos en virtud del recurso 
de casación interpuesto por el d e m a n d a d o  contra la sen
tencia que en 81 de Marzo de 1866 dictó la referida 
Sala ;

Resultando que Juan de Torres por escritura de 1.® 
de Diciembre de 1688, ratificada y aprobada después 
por su m ujer Magdalena Jiménez en otra de 16 de E ne
ro de 1683, recibió á censo perpetuo de D. Mateo Lison 
y Diezma, Señor del lugar de Algarinejo. un pedazo de 
tierra calma con la viña, que tenia de caber todo 87 y 
media fanegas, lindante con tierras del cortijo^ de la 
Fuente Grande y otras de Antonio Pardo y Matias Pa
vón y con viñas de Antonio Sánchez, obligándosejá 
pagar 6/rs. de rédito por cada fanega, ó sean 15 duca
dos , y la décima en las ventas que se verificaran:^

Resultando que en 22 de Setiembre de 1792, á soli
citud del apoderado del Conde de Luque» Marqués de 
Algarinejo, como poseedor del mayorazgo á que corres- 
respondia el expresado censo, se despachó ejecución 
contra los bienes del Juan Torres y su m ujer, y espe
cialmente contra las 27 y media fanegas de tierra, sobre 
las cuales estaba aquel impuesto por la 'cantidad de 1.595 
reales que importaban los réditos de nueve años y dos 
tercios de otro, y las costas; y que'se trabó la ejecución 
en 27 y media fanegas en el sitio de Arrevola, que linda
ban con las del cortijo de Fuente Grande , subiendo des
de el caz viejo hasta las vertien tes, y dar con tierra que 
poseia D. Francisco Q uintillan, otras de Francisco B er- 
mudez y otras de Antonio Ruiz hasta volver á dar con 
el caz v ie jo , las cuales 27 y media fanegas de tierra* po
seían entonces Antonio del A rco, José Mira y otros:

Resultando que María del A rco , viuda de Ramón 
Ruiz, en el año de 1853 cedió á D. Juan de* Lara en pa
go de cierto crédito un huerto pequeño con algunos ár
boles fru tales, de caber como celemín y un cuartillo de 
terreno , situado en el partido del B a rrio , término de 
Algarinejo lindante por un lado con el molino harinero 
del Conde de L uque, y por otro con igual artefacto de 
D. Joaquín de Lisbona ; y que á este vendió el D. Juan 
de Lara por escritura otorgada en 15 de Setiembre de 
1859 por precio de 320 rs. sin respecto á medida, asegu
rando que no tenia carga ni gravamen alguno y obli
gándose á la eviccion y saneam iento:

Resultando que en 3 de Mayo de 1861 D. Cristóbal 
de Cueto, apoderado del Conde de Luque, entabló de
manda á la que acompañó la escritura de imposición del 
censo otorgada por T orres, la de ratificación de su mu
jer y la de compra del huerto por Lisbona, con el expe
diente ejecutivo incoado en el año de 1792, de que se 
ha hecho m ención, y pidió que se condenara al D. Joa
quín á reconocer el censo que ái¡g gravitaba sobre el ex
presado huerto y á pagar 809 rs. y 24 mrs. por réditos 
del mismo, las décimas de las dos enajenaciones verifi
cadas por María del Arco y por D. Juan de Lara y las 
costas; sosteniendo que el huerto era parte de las 27 

•fanegas y media de tierra, de que tratan las escrituras 
de 1622 y 1623:

Resultando que conferido traslado á Lisbona le eva- 
min niif*ndo míe se le absolviese de la demanda v se

impiisiera al actor perpétuo silencio y las costas, para 
lo cual alegó que habia comprado el huerto libre de to
da carga; que los documentos aducidos de contrario^ no 
probaban cjud estuviera afecto al censo, y tjúe ni el 
pago donde existia ni los linderos convenían con los 
que se daban en la escritura de imposición á la finca 
c e n s i d a ^

Resultando que recibido el pleito a prueba y (practi
cadas las que articularon las parles, el Juez de primera 
instancia dictó sentencia en 14 de Marzo de 1863, en la 
que por no considerar s u f ic ie n t e s  las pruebas para con
denar a D. Joaquín de Lisbona, le absolvió de la de
manda , reservando al actor su derecho para qüe pudie
ra deducir en lo sucesivo las acciones que eStimaSe con
venientes y procedieran: ■

Resultando que admitida la apelación que Cueto in
terpuso , se recibió nuevamente el pleito á prueba en la 
segunda instancia y declaró el perito agrónomo D. José 
Fregenal Jiménez nombrado por el actor, pues la otra 
parte se abstuvo de elegir el suyo, que habia pasado al 
partido de Arrevolas y Barrio , término de Algarinejo, 
y reconocido y medido los terrenos cuyos límites se le 
habia informado que eran los de Fuente Grande y tier
ras que fueron de Alonso P ardo, y resultaban tener 18 
fanegas y 6 celemines, debiendo .advertir que dentro de 
'este perímetro aparecía el huerto dé D. Joaquín Lisbo
na , así como un molino harinero dé su pertenencia y 
otro del Conde de Luque y un batan de paños; y que 
fundaba el reconocimiento en la mensura qim habia 
practicado y en los datos que le habian suministrado 
personas antiguas conocedoras de todos los terrenos:  ̂ .

Resultando que en 21 de Marzo de 1865 ja  Sala pri
mera de la Audiencia de Granada pronunció sentencia, 
por la cual, estimando que si bien en la primera instan
cia no se acreditó plenamente que el huerto formaba 
parte de las 27 fanegas y media acensuadas, se habla 
verificado en la segunda, revocó la del Juez de R o ja , y 
condenó á Lisbona á otorgar escritura de reconocimien
to del enfitéusis al pago de 29 pensiones, y dos tercios 
de otra á razón de 27 rs; y 10 mrs. cada una, importan
tes 829 rs. y 24 mrs., y á abonar las dos décimas por las 
dos traslaciones de dominio , con descuento de las. car
gas civiles que por razón de contribuciones.se hubieren 
satisfecho en el expresado tiempo, reservando su dere
cho al D. Joaquín para que lo ejercitase contra los de
más dueños de los terrenos acensuados por la parte 
proporcional de réditos que les correspondía de los en 
que habia sido condenado;

Y resultando que contra este .fallo interpuso el mis
mo recurso de casación, porque en su concepto se ha
bían infringido:

1.® La ley 3.a, tít; 14 ¿ Partida l . #„toda vez que se le ; 
obligaba á responder de los réditos del cen so , sin em
bargo de no haber probado el demandante por ningún 
documento publicó que el huerto, estuviese afecto al 
m ism o:

2.° La ley 28, tít. 16, Partida 3.a, en  cuanto se decla
raba que dicho huerto era parte integrante del terrqno 
acensuado en 1622, dando valor para ello á 1a. declaración 
del perito argónomo que era-de referencia y no merecía
siquiera los honores dé prueba semiplena:

Y  3.° L a ley 1.a, tít. 14 , Partida 3.a, porque, sé es
timaba la. demanda, á  pesar de no haber, justificado 
el actor que sobre el huerto existiera eí censo, por el 
cual se debieran abonar de réditos 27 rs. y 10 mrs. en 
cada a ñ o : '

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Rafaél de L :-  
m in ia n á :

Considerando que la  ley 3.a, tít. 14", Partida 3. , que 
en primer lugar se alega como motivo del recurso emel 
concepto de no haber probado el demandante la exis

tencia del congo c’nptéritico.por medio de documento 
público, al referirse d las cósás de la  Ey/7c«o</, pS eviucnt^ 
ia incongruencia de esta cita al presente ylci.o > y 

Considerando que aun en el supuesto de ser cu.,-- 
jruente ó de habeiá.e alegado la única,que en todo caso, 
tendría oportunidad, la 28 , tít. 8.s,,Püi t,da b.\sobre no 
’Harse esta ep él recurso, tampoco hubiera sido m t.m - 
jida por la ejecutoria en él séptido, de no haberse pro 
jado la constitución del enfitéusis pot' osen o ó dcteU; 
mentó público, puesto que consta do la esentura uo •
"1 p nifMoml'irr» ño 4622*

Considerando qfie reducida la cuestión debatida en 
3ste litigio á si el huerto que adquirió B. Joaquín L a s 
bona sé halla ó no comprendido en e j perímetro que 
formaban las 27 y media fanegas de tierra de qué Se 
habla en dicha escritura de 1622 como cuestión de puro 
hecho , la prueba referente al mismo lia sido apreciada 
por la Sala sentenciadora, sin qué contra esta aprecia
ción se haya citado con fundamento corno inínngida 
ley ó doctrina admitida por lajurisprudeneia de los t r i 
bunales: . . 1 1 *4

Considerando que no puede surtir dicho electo la cita 
que se hace de la ley 28, tít. 46 , Partida 3.a, porque 
aparte de referirse al exámen de los tcstigos^ y no ser 
ppr consiguiente extensiva á.los peritos, ha sido modi
ficada por el art. 317 de la ley de E n q u ic ia mienfó c iv il:

Y  considerando, por Al tim o, queda ley 1.a,' tít. 14, 
Partida 3.a, que como tercer motivó se a l e g a  en el re
curso, siendoñina deducción de los dos que le preceden, 
éárece por lo" expuesto de fundam entó, toda vez que el 
Tribunal sentenciador declaró que e l actor ha probado 
que el huerto formaba pórte de las 27 y media fanegas 
acensuadas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Joa- 
qúin L isbona, á:q‘ftien condenamos en las costas; y de
vuélvanse los autos á la Audiencia de Granada con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la CoUccion leg islati
va , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firm am os.=José Portilla .=G abriel 
Ceruelo de Velasc.o.= Pedro Gómez de H erm osa.^V en- 
tura de Coisa y P and o.= José  M. Cáceres.—Laureano de 
A rrietá.*=Rafaél de Liminiana. . - ,

Publicación.. == .Leida , y  publicada fué la sentencia 
anterior por él Éxcm o. é limo. Sr, D. Rafael de Lim i
n iana, Ministro del Tribunal Supremo de Ju sticia , es
tando celebrando audiencia pública la Sección primera 
de la Sala primera del mismo el dia de hoy, de que cer
tifico . como .Secretario de S , M. y su Escribano de Cá
mara, .

Madrid 12 de Marzo de 1866. «  Dionisio Antonio de 
Puga.

E n la villa y corte dé Madrid, á 12 de Marzo de 1866, 
en los autos que en el Juzgado de Avilés y en lá Sala 
primera de la Real Audiencia de Oviedo ha seguido Do
ña Antonia Fernández del Pozo con D. Castor Vicente 
Alvarez sobre reconocimiento de prole; los cuales pen
den ante, Nos en virtud del recurso de casación, inter
puesto por el demandado contra la sentencia que en 1 .® 
de Febrero de 1865 dictó .la referida S ala :

Resultando que en 17 de Octubre de 1862 D. Ramón 
Alvarez _Ñortega, nombrado curador de la niña Castora 
Vicenta , hija natural de Doña Antonia Fernandez del 
Pozó / entabló demanda contra D. Cástor Alvarez para 
que se le condenase á reconocer como hija  á dicha niña 
y lá contribuyera con los alimentos correspondientes á 
su c lase :

i r̂Y<vmVin traslado de esta demanda» 
Resultando que e- 18 ¿el ¡propio mes y año;

fué emplazado el D. O o -U *« i 'i J l  ra y .

nociera peí tai v ^  estuvo en relaciones por
bautism o, ÍL,” dí' nd° se^ "  ,p7 de ias quo habia resulta-

a n lo i 'o s a s  con Doña Antonia esta no
hija que la misma dio a luz, y porqu _ 
se pocha ejercitar por nadie acción alguna p •

110 ResuUañdo aue recibido el pleito á prueba , practi
caron las partes por testigos y„P°slcl° ne^ !aS45g/® i 
ron convenirles; Y en 11 á<3 Setiembre de 1864 el Juez 
de primera instancia do Avilés dictó sentencia que.con- 
f ir m ó  Ja Sala primera de la Audiencia de Oviedo por la 
suva de 1 ° de Febrero de 1865, en cuanto por ella se 
declaraba á D. Castor Vicente 
la niña Castora Vicenta y se m uda 
constar así en la partida bautismal de la misma dentro 
de sexto dia , bajo apercibimiento de verificarlo en otro

^ V te s u U a n d o  que contra este fallo interpuso Don 
Cástor recurso de casación, porque en su concepto ha 
infringido la ley 11 de Toro, pues su disposición supo
ne la L i s  tencia de prole, queden el presente caso no 
hay por haber fallecido la nina Castora antes que su 
madre entablara la demanda r  . , T .

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Rafaél de Li-
m iniana: , m . i , .

Considerando que la ley 11 de Tdro , > al determinar 
cuáles deben reputarse por hijos naturales y las condi
ciones necesarias para su reconocimiento y declaración, 
nada dice sobre la existencia ó inexistencia actual de la 
prole, cuyo reconocimiento y declaración de hijo natu
ral se p retend a: 1 ;  • ¿.

Y considerando que, tanto por.lo expuesto, cuanto 
por haber apreciado Ja Sala sentenciadora las pruebas 
producidas en el sentido de que la. niña Gastona Vicenta 
era hija natural de D. Cástor Vicente Alvarez, contra 
cuya apreciación nada se alega, no se ha infringido en 
la ejecutoria la citada ley de Toro.; ,

Fallam os que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por el ci
tado D. Cástor Vicente Alvarez, á quien condenamos en 
las costas; y devuélvanse los autos á la Audiencia de 
Oviedo con la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra senteucia, que se publicara en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la. Colfóciotí legié- 
l a t iv a , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pre
nunciam os, mandamos y firmamos. =?= José Portilla^** 
Pedro Gómez de*HermQsa.=Ventura de Coisa y Pan- 
do.=-Jose M. Caceres.— Laureano dé Arrietá.^Valeñtin 
Garralda.— Rafaél de Lim iniana.  ̂ .

Publicación.=*Leida y publicada fue la sentencia an
terior por el Excm o. é limo. Sr. D. Rafaél de Liminiana, 
Ministro del Tribunal Supremo, de Ju sticia , estándose ce
lebrando audiencia pública en la  Sección primera de 1& 
Sala primera del mismo hoy dia de la fecha, de que cer
tifico como Secretario de S. M. y su Escribano de Ca
reara. - : . . . x ,

Madrid 12 de Marzo de 1866.=D iom sio Antonio de 
Puga. ____________________

ESCALAFON

ele los Jefes de negociado, Oficiales y aspirantes á Oficiales, activos y  cesantes, de la 
Secretaría y Archivo del Ministerio d e  Hacienda en la fecha de 15 de Marzo de 1860.

Núm
ero 

de 
antigüe

dad 
en 

la 
clase— 

;

NOMBRES Y APELLIDOS.

i
Destinos que sirven

ó que últimamente desempeñaron, —
>
&oU1

SDAD.

g  ¡
»  1 CD 1 U1 '

d
23*SI

Tot 

ser a

>  \s* (

f

al c 

icic

§: !75:d72

le

)S. (

g
p‘73

Tiei
i

ser
mía

í >  i
t á *  1 
»

mpc
3e
vicl
cía;

£  !CD ! 72 CD 72

)

0
se

1

g
se*72
■ J

Sueldo
que

actual- ; 
mente ¡ 
perci- 
)en de  ̂
cesan

tía. ^

Eiseud.

Sueldo 
sup. 

disfrutado 
en 

destino 
de 

planta 
servido 

en 
oroniedad.

OBSERVACIONES.

J E F E S  I )E  NEGOCIADO D E  PRIM ERA i  CILA.SE c ¡orí  $u 0 0 i ESClLJDOS.

i .  :D. Francisco Orgaz......................(
ACTIVO!

dfioial Auxiliar del Ministerio de
s.

En  suspenso por falta di 
justificación 4 meses 7 
28 dias.2 . :D. Francisco del Villar y Bus

tos ...........  ................................

Hacienda..........................................  5C

Idem id ............................................... .. 41

) 11 :

1 5 :

13 11

í a '.q a

2

2

9

H

8 i

A

10 í

,, c

14

¡)<¡>
3 . D. Angel María de Luna y Mu

ñoz ................................... ............. inspector de Sociedades de Crédito- 311 7 -19

11

1

)>

i
3

5

i » < 

» \

>JhJ

5)G)
4. D. José Canalejas y Casas......... Idem id ......... ...................... ... ........ 31 3 3 6 1 12

12

14

m

í
En suspenso por falta d< 

justificación 2 años, : 
meses y 28 dias.

Quedan pendientes de jus 
tificacion 4 años y 1 
meses.

5 .

6 .

D. Antonio Ribot y Fonseré... 
D, Antonio P ern ia.................... .’

Idem id .............................. 5í

Idem id ......... ..

2 9

)> I » 3

6

8

12 »

u

6

4

1

!|
J E F E S  ]DE NEGOCIADO D E SEGUNDA

L
V c L A iSE; c;oi* iu 1 ESCIJD O S,

i. D. José Domingo de Leguina y 
Cierto............................................

ACTIVO

Jefe de negociado de segunda clase 
del Archivo general del Minis
terio de Hacienda............................  5

Oficial Auxiliar del Ministerio de
Hacienda............................ ................. 4

Idem id . ...................................... .  . 3

>s. *“•

2 .

3 .

D. Manuel Rodenas y F a ig e s .. 

D. Juan María y Tomó..............

9 10

4 8 
7 í|

ES.

15

22
18

35

24
48

2

5
7

14

27
14

4

2
4

3

8

23

14
22

1 . D. José Dolz del Castelar y 
Gatell...................... .....................

CESANT]

Jefe de negociado de segunda clase 
del Archivo general del Ministe
rio de Hacienda.................................5 4 1 4 39 2 16 16 9 24 1.000 2.000

JE FE S DE NEGOCIADO DE TERCERA CLASE CON 1 .«00  ESCUDOS.

1 .

2 .
3 .

4 .

5 .

D. Antonio López y González.

D. Ignacio Sánchez y Sánchez. 
D. Luis Garrido y Fernandez..

D. Damian Menendez Rayón y
Canell.......... .................................

D. Angel Lozano y Perez.........

ACTXV
Jefe de negociado de tercera clase 

del Archivo general del Ministe
rio de Hacienda................................ 4

Idem id ...................................................... 4
Oficial Auxiliar del Ministerio de 

H acienda............................................. 2

Idem id...............................4
Idem id....................... . . h

OS.

8  11
A 2

14 7

14 5
16 »

i
4 18 

12 11

18_|l8

17 8 
14 26 

1
IOS <

10
5

10

11
9

c o

16
3

29

25
1

N

6
4

2

1
1

i J .

8
9

8

1

2
9

14

28
22

O FI(CIALES D E L A  C L A S E  D E  P R I MEI m ) ]ESCUI)OS.

1 .
2 .

D. Pió de la Puente y Gil.........
D. Manuel Francisco Alvarez 

Capra.............................................

ACTIVi
Inspector de Sociedades de Crédito. <

Oficial Auxiliar del Ministerio de Ha
cienda.................................................... c

os .
16 8 Ái 7 )) 21 2 2■ 28

25 4 ? o ■ 9

i 4

1 Á i

i i

t* i

A. i Es Doctor on Derecho civ
3 . D. Santiago Ballesteros y Al- 

barran........................................... Idem id.................................................. ;31 9

38 8

c

2$ 

; o{

) /V

¿1 9
!

) ’15

' ¿x

■ 1 4

■ 1-1

¿X

3

' ¿\

- 2£ 

22

»
4., D. Aureliano Franco y Cor

dero. ................................ .. Idem id.................................... í i 5
5 . D. Federico de Eguilaz y Bcñ- 

gocchca........................................ Oficial de primera clase del Archi 
vo general del Ministerio de Ha
cienda....................................................

. Idem de id. Auxiliar del Ministerio 
de Hacienda........................................

6 . D. Joaquín Fernandez Campa
37 i 

39 1

■ o; 

) ií 

) 2’

7 12 

3 11

h

• G

) c

)  T-

;  i

>  i

i  ) ), £

22 

1 11

’t y

>

7

8

. D. Francisco de Paula Porto-
carrero y López......................

. D. Modesto Fernandez y Gon
zález............................................

. Inspector de Sociedades de Crédito.

. Oficial de primera clase del Archi
vo general del Ministerio de Ha
cienda....................................................

55 i( 1 cj l ri »■ 3

27 í1 i  S ) .  Q r 1 yi r) V.I Es Licenciado en Derecl 
! civil.

OFICIALES DE LA CLASE DE SEGUNDOS CON 1 Í 0 0  ESCUDOS.

ACTIVOS.

1. D. Enrique Linacero y Fernan
dez ................................................ . • (Oficial Auxiliar del Ministerio de Ha

cienda. .............. .. <37
53

36
¿8

U  1

PES

39

[El

Tl\

30

33

42

44

30
£8

LN1

[b6-

; c

XV

33

37

34 
28

28
21

■

E i 

rxv

40

23

» 5 20 2 13 i 6 8
2 26 11 7 3 4 4 28

3 27 17 9 21 1 » 21 
6 1 5  7 ■» 14 » 8 14

[0 12 7 11 14 > 3 24 

!.

7 281*41 2 8 10 4 2s| 600 1.200

RCEROS CON 1.000  ESCUDOS, 

ros.

|

7 15 14 10 23 2 4 18

3 12 15 11 10 1 8 14

8 29 1 81 3 4 8 3

7 19 22 7 a 1 » 22 .

1 2 8  18 » 14 1 a 22 
, 4(11 9 8 14 »[10 7

rES.

I s\% í\^ \ 4¡ 9I l| 3 i 7! » 1 1 .00o j 

¡UARTOS CON 800 ESCUDOS, 

os.

a ao  0 o jo  n u a oaa Ha servido con 4.200 escu- 
11%  8 8 18 » 7 5 » 1.800 j dos 3 meses y 6 dias.

6 19 13 9 11  6 1 8

I I  7 16 . 88 .8 8 11 
1 8 7  11 11 11 1 6 3

5 17 8 .  U 1 1 1 9  ’
■ ooc, . 0 . Q v, Es Licenciado en Derecho
10 89 1 9 1 ,  8 11 administrativo.

.

QUINTOS CON 600 ESCUDOS, 

os.

6 18 13 10 18 8 10 8

1  » 8 1 8 0  1  í  11
» 11 17 7 17 1 6 18

7 19 1  5 11  1 6 18

1 1 8 6 3 1 » 88 
3 88 10 1 88 » 8 11

IA CLASE CON 500 ESCUDOS.

í | i ¡Ha servido con 6 0 0 escudos
8 10 17 10 1 » 10 89 » 600 8 a ñ o s , 11 meses y 16

( dias.
■ 6 8 6 8 13 8 1 19

; 1  6 1 11  88 1 >• 88 
■I-I 8 1 1  U  ,, U  7

2 . D. José María Pardo y Bautista. 1
3. D. Enrique Magariños y Com-

i iTnrpf, ..................... J

ídem id ...................................................... 1

Idem id ................ ........................ .. í
4 . D. Ramón González de la Peña. 3 
5 . ÍL Pablo Slartinez y C avero .. .  3

1 . ID, Joáquin de Villa y O rtega .. (

OFI(

1 , D. Ignacio Vizcaíno y Fern án -

Idem id ......... ....................
Idem de segunda clase del Archivo 

del Ministerio de Hacienda............9

CESANI

Dficial de segunda clase del A rch i-1 
vo general del Ministerio de Ha-| 
cienda................................ ; ..................I<

HALES DE LA CLASE DE 1

A C

Escribiente del Ministerio de Ha
cienda .......................................

2 . D. Francisco García y Contre-
Fftg..................... ............................. Oficial de tercera clase del Archivo 

general del Ministerio de Ha
cienda .............................. ......................

8 . D. Joaquín Guillermo de Lima 
y M erino......................................

4. D. Miguel Antonio dé Ainsua y
Lagier.............. .............................

5 . D. Mariano Carreras y Bellon.

6 . D. Marcial Niño y Q uintana...

1 . |D. José Garcini y Castilla......... |

O]

4 . D. Alberto de Latorre y Vides.

2 . D. Ceferino de Perogordo y Lo-

Idem id....................................................

Idém id . ................................................ .. •
Escribiente del Ministerio de Ha

cienda......................... ..........................
Idem id .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CESA

¡Oficial de tercera clase del Archivo] 
[ del Ministerio de Hacienda........... J

RICIALES DE LA CLASE DE

ACT

Oficial de cuarta clase en CQmision 
del Archivo del Ministerio de Ha - 
cienda........................... ............... ’. . . .

Oficial de cuarta clase del Archivo 
del Ministerio de H aciend a.. . . . . .

Escribiente del Ministerio de Ha
cienda................ .................... ......... ..

pGZ .......................... ............. *
i •

3 . D. - J os é  María Santáyana y 
A barca..........................................

4. D. Manuel Arnal y Lapuerta..
5 . D. Francisco González Espada

v HíTlftaron. .........................

Idem id......................................................

Idem id................................... .................

6 . D. Vicente Fernandez Vázquez.

(

1 . D. Felipe Gamarra y Gutiérrez.

2 . D. Leopoldo Vizcaíno y F e r
nandez. .......................................

3 . D. Enrique Lázaro y López. . .
4 . D. Mariano Catalina y Cobo. . .

5 . D. Rafaél Cabezas y L o sad a .. .

6 . D. Eusebio Alonso y Sañudo..

ASPIR

1. D. José A. Creixell.......................

2 . D. Emilio Huertos y A zabal.. .
3 . D. Federico Rodriguez Santa

maría.............................................
4 D. Juan Lorca y Carpintero.. .

Madrid 49 de Marzo de 1866/

Idém id.......................................................

OFICIALES DE LA CLASE D]

ACl

Escribiente del Ministerio de Ha
cienda.....................................................

Idem id.......................................................
Idem id....................................................... 33

23

18
26

E l

37

22

22

Oficial de quinta clase del Archivo
del Ministerio de Hacienda............

Escribiente del Ministerio de Ha
cienda....................................................

Idem id......................... .... .........................

ANTES A OFICIAL DE PRIM

Escribiente del Ministerio de Ha
cienda......................................... ...........

Idem id....................... .............................

Idem id.......................................................
i Idem id...................................................... 21

~ S .  M. aprueba este escalafon.=.Ailonso Martínez.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  O b ras p ú b lica s .

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe
cha, e s t a  Dirección general ha señalado elid ía 11 del 
próximo mes de M ayo, á las doce de su m añana, para 
la adjudicación en pública subasta de 14.531 kilogramos 
do aceite con destino al alumbrado de los  ̂faros de Ca
narias durante el año económico de 1866 á 1867 , cuyo 
presupuesto es de 9.445 escudos 150 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento^y en Ca
narias y Sevilla ante el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ámbos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuestó y condiciones cor
respondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,

arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que hade consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 500 escudos en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieron al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción ; siendo la primera mejora 
por lo menos de 100 escudos, quedando las demás á vo
luntad de los lieitadores, siempre que no bajen de 10.

Madrid 12 de Marzo de -1866.—El Director general de 
Obras públicas, Frutos Saavedra Meneses.

Modelo de proposición.
D. N, N., vecino d e ,    ...........   enterado del anuncio

publicado con fecha 12 de Marzo último y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de 14.531 kilogramos de aceite con des- , 
tino al alumbrado de los faros de Canarias, se compro
mete á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, escrita en le tra ,. 
por la que se compromete el proponente al cumplimien
to de dicho servicio.)

(Fecha y firma del proponente.)

J u n ta  de la  D eu d a p ú b lica .
Los interesados que á continuación se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona au
torizada al efecto, en la forma que.previene la Real ór

den de 23 de Febrero de 1856 f á la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las 
respectivas oficinas; en el concepto de que previamente 
han de obtener del departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de sus respectivas li
quidaciones.

Número 
de salida
de las li- Nombre de los interesados.
quidacio-

nes.

PROVINCIA DE-CANARIAS.

112603 D. Bartolomé Guanche.
Madrid 4 de Febrero de 1866.=»= El Secretario, Gre

gorio Zapatería.=-V.° B .°—E l Director general, Presi
dente, Emilio Sancho.

Los interesados que á continuación se expresa#» 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Delu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona aá* 
torizada al efecto, en la forma que previene la Real orae*1 
de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda, de diez á tres en los dias no feria
dos , á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por 
Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia y 
Justicia ; en el concepto de que préviamente han de otp 
tener del .departamento de liquidación la factura qn® 
acredite su personalidad, para lt> cual habrán de 
festar el número de salida de sus respectivas liquida-*

. cioncs.,,
Número 

de salida
Jo las liqui- Nombro de los interesados,

daciones. <r_

DIÓCESIS DE SANTANDER.
112604 D. Manuel Sainz TFápaga.



Numero de salida
d0 las li- Nombre de los interesados,quidaeio- nes.

D IÓ C ESIS D E S E G O V IA ,
112606 D. M elchor Gil,

D IO C ESIS DE DADA-IOZ.
112606 D. Vicente Holgado.

D IÓ C ESIS DE B U R G O S .
112607 I), Pedro Cárcamo.

DIÓ C ESIS DW D u e NSE11«808 . D. José Bonito Dorado
M anuel Fernandez Gutiérrez. 

í í f Ü I , L  ¿ osé Ramón. G uerra. f í l e H  í t  B altasar Martínez, 
í ío e ío  í!' M anuel Piñeiro . i  i.vbio D% Jan uario  Teijeiro.

D i ó c e s i s  d e  o v i e d o .
412614 D> A ntonio María Bear.

^ nt,ordo Fernandez Cantina, 
i F ernandez Campa.González Trelles.Í1H318 D. Ju an  López Guapo.
112619 D. Francisco Pando.
ÍÍSpo? S* Francisco Rodrigue* Trélles. :
Í ÍS e f l  L  í u a“ R ^ r ig u e z  Flores, 
í Íw-Sq í t  ,osb de Liena. fm o f f  l!' ^SU slin  L ineny , 
í í i e Ú  í  °sé  Alonso T re Hoz.11 vbx.Q D. Miguel Vigil R ioada.

D IÓ C E SIS DE F A L E N C IA .
112626 D. L uis  M artin.
112627 D. Pedro M artin.
412628 D. Manuel Montero,
112629 D. Alejo Paredes.
112630 D. A ndrés Prim o. -
112631 D. M anuel Prieto .
112632 D. Ignacio Santos Viñas.

DIÓC ESIS D É SA N T IA G O .
112633 D. Felipe Lago García.

DIÓCESIS D E  S E G O V IA .
112634- D. Pascual Redondo.

DIÓ C ESIS D E SO LSO N A ,
112636 D. R am ón Ferrez.

DIÓ C ESIS D E  TA H AZO NA.
112636 D. M anuel H errero.

DIÓ C ESIS D E  TO LED O .
112637 D. Juan  Clímaco M artin Jiménez.

D IÓ C ESIS D E TO RTO SA.
112638 D. M anuel Salvador, '

DIÓ C ESIS D E  V A L E N C IA .
112639 „ t). A ntonio B arranca .

DIÓ C ESIS D E ZÁM O HA.
112640 D. Calixto Alonso Tejada.
112641 D. Jerónim o Blanco.

D IÓ C ESIS D E  B Ó íttrO S .
112642 B. Sim ón González. ’

Madrid j  de F eb rero  de 1866. -= E l S ec re ta rio , Gre- 
dente, '= V '’ B ,’“ E1 Üirect° r  v> w n 1 ,  P resi'
¡ Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del p e rso n a l, pueden acudir por sí ó por persona autorizada al efecto, en la form a que previene la R eal 
orden de 23 de F ebrero  de 1866, á  la Tesorería de la 
Dirección general de la  D euda, de diez á tres en los 
di&s no feriados, a recoger los créditos de dicha Deuda 
que se han  emitido á v irtud  de las liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas; en el concepto deque 
préviam ente han  de obtener del departam ento  de liqui
dación la factu ra que acredite sn pe rso n a lid ad , para lo 
cual habrán  de m anifestar el núm ero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número de salida

de las- li— Nombre de los interesados,quidacio- nes.
CENTRO D E E ST A D O .

112643 D. Manuel de Palom era.112644 E l mismo.
CENTR O  D E  G U E R R A .

112646 D. R am ón Lorenzo Calvo.112646 D. A ntonio del Aguila.
P R O V IN C IA  D E CÁDIZ.

112647 D. Gabino Gastardi.
PR O V IN C IA  D E  C Ó R D O BA .

112648 D. Miguel Bravo,
P R O V IN C IA  D E  LA  C O R U Ñ A .

•113649 D. José Taboada.
P R O V IN C IA  D E  G R A N A D A .

112660 D. Rafaél Tentor y Fuensalida.
P R O V IN C IA  D E  LU G O .

112661 D. Inocencio Losada.
P R O V IN C IA  D E  N A V A R R A .

112662 D. Miguel Arellano.
112óo3 D. M artin Irigoyen.

PR O V IN C IA  D E  S E G O V IA .
112664 D. Lorenzo Muñoz.

P R O V IN C IA  B E  S E V IL L A .
112666 D. F rancisco  Espada.112666 E l mismo.
112667 D. M ariano Fulcon.112668 E l mismo.
112669 D. R afaél de Montes.112660 E l  mismo.
112661 D. Cristóbal del Pino.
112662 Doña M aría de los Dolores P rieto  y H erm o-sino.
112663 D. Ju an  R odríguez.' .

PR O V IN C IA  D E  T E R U E L . •
112664 D. Sebastian Arm engól.

M adrid 8 de E nero  de lé 3 6 .« E l"  S ec re ta rio , Gre- 
te l a n c h o  m ^  d irec to r general, Presiden-

Gobierno de la provincia de Búrgos.
S e  h a l l a  v a c a n t e  l a  Secretaría del A yuntam iento  de la  M e r in d a d  d e  Valdeporres, dotada con el sueldo anuale .000 rs. procedentes de lo s ‘ingresos del. presupuesto 
m un idpal. Las personas que aspiren á d icha plaza, adem as de la capacidad necesaria , tendrán 26 años cu m pli-

' r 'te f101; que disP °nen las Reales órdenes de ¿4 de Jum o de 18oi y 18 de Febrero de 1866, y p resen - 
aran sus respectivas solicitudes debidam ente docum en-

af  aonAi.calde Presiden te de dicha M unicipalidadden- tío  de 30 dias, contados desde la fecha de «este anuncio; 
en la inteligencia de que la provisión de dicha plaza se 
efectuara con plena sujeción al a rt. 79 de la ley m unici
p a l, y teniendo en cuenta lo que dispone el Real decre
to de 19 de Octubre de 1863 y R eal orden de 21 del m is
mo mes de 1868, expedida por el M inisterio de Gracia y Justicia. J

Búrgo§ 8 de Marzo de 1866.=E1 G obernador, Vicente Lozana.  , 6101—2
Gobierno de la provincia de Zaragoza.

La Secretaría del’ A yuntam iento  del pueblo de C u- 
bel , en esta p ro v in c ia , dotada con el sueldo de 260 es
cudos anuales, se halla vacan te  por dimisión del que la desempeñaba.

Y en cum plim iento de lo dispuesto en el art. 97 del 
reglam ento para la ejecución de la ley de 8 de E nero de 
1846, y en el 2.* del Real decreto de 19 de Octubre de 
1863, se anuncia en esta G ac e t a  y en el Boletín oficial 
de la provincia á fin de que los que aspiren á obtenerla 
presenten sus solicitudes al Alcalde Presiden te de aque
lla corporación m unicipal dentro del term ino de 30 dias, 
a contar desde el en que aparezca inserto  este anuncio  en ambos periódicos.

Zaragoza 1.° de Febrero  de 1866. =  A lejandro M ar- 
fluina-    6098—2

Gobierno de la provincia de Zamora.
Se halla vacante la plaza de Secre tario  del A yunta

m iento de Alcañices, dotada , con el sueldo anual de 2.000 rs. , pagados de fondos m unicipales.
Los que aspiren á obtener dicho cargo presen tarán  sus solicitudes al Alcalde de la expresada villa dentro 

del térm ino de 30 d ia s , á contar desde la publicación 
de este anuncio  en la G a c e t a  y Boletín oficial de la pro
vincia.

Zamora 12 de Mapzo de 1866.*=E1 Gobernador, N ico
lás Moral. 6170—3

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V a r g a s .
Se vacante Ja, pl^za ¿é Medicó tiliilar de.B eiie- 

wcenoia y do particulares á la. yez dól ihícblo tltí Vclfgas, c i l la  provincia y fiaríldd j u d i c i a l  de T oledó , de donde 
dtsta dos logUás cortas. Es población de.l.ÓOO vecinos, 
ü&ijá, abundante de aguas potables, y bien surtida de 
toda clase de artículos; tréne Profesor tí tillar de Cirugía. 
La dotación anual son lá.ÜOÜrs., parte procedente del 
presupuesto inunicipal, y lo demás lo garantiza una jun - 
vá m  m ayores contribuyentes para evitar al Facultativo 
las igualas y cobranza de los vecinos; adem ás percibirá 
1.300 rs. que de su asignación cede el actual C irujano 
para rem unerarle la asistencia que á enfermos de su F a
cultad preste por la noche el agraciado * atendida la 
avanzada edad de aquel. Obtendrá tam bién exención de 
alojam ientos y de otras cargas’vecinales, abonándoselo 
cu contribuciort industrial.*  '

Los aspirantes deben tener titulo do las dos F acu lta
des, y d irigir dentro  de un mes sus solicitudes al A y un 
tam ien to , acom pañadas de las relaciones de m éritos y servicios que indica el art. 46 del reglam ento de 9 de 
Noviembre de 1864 debidam ente docum entadas. 6168

Cabildo eclesiástico de Sevilla.
Solícitos los albaeeas testam entarios del di f tinto sfl- 

ñor D. Sebastian de Flores^ dignidad de Tesorero q u e . 
fué de esta S an ta  Metrópoli lana y Patriarcal Iglesia j dé 
preparar Corno corresponde bl ciimpHmkT.lo utíl legado 
de estó testad ó i\ fdfei/onío á la continuación, de las obras de lm  dos puertas que esta Oatedral tiene abiertas en 
los extrem os del crucero , llam ada la prim era de la Con
cepción ó del patio de los Naranjos * y Ift ,stígUlUla rjd- 
nocida con ó! nohibfe.de púéftá de Baii ufiátóbal; serié- 
dieftron , pfim éfd éti llenar las form alidades eonsiguíen- 
tps ooii el Emmo. y Rmo. Sr. Prelado y con el Ilustrí- 
simo Cabildo. E n su virtud , se nom bró una Comisión 
de Bres, C ap itu la res, para que puestos de atíttefdo ooh 
los albaeeas ontendíeM n jun to s en todo cuánto fuese 
necesario p&M concluir dignam ente r  con arreglo á las 
disposieiones testam entarias citadas j lqs dos, puertas de 
e«le suntuoso templo de que se ha hcehoi ruófitO»

Péro  Conlo üo cónstán én liíngdn archivo los dise
ños que Rifvibfón para  la ejecución de la parte de obra 
qi\C tienen constru ida am bas pu e rta s , ni se sabe por - 
o tra  parte la idea que predom inaría al conceb irlas, los 
albaceas con Ja Comisión se lián visto dii lá ridtíóBidad 
do acud ií á lós Bfesi A rquitectos españoles, hacién
doles sábéf Cuál áéá su cometido , y prevenirles al m is- 
iño tiSmpo que adm itirán gustosísimos los proyectos de 
conclusión de dichas dos puertas que tengan á bien 
rem itirles. Y para que dichos A fqüitectos puedan 
dedicarse m ás Cóiiiodámente al estudio del proyecto de 
conejúsioh de las dos puertas ya referidas, los albaeeas 
con la Comisión han  hecho levantar los planos que las 
representan  en su estado actual > cuyos planos SG ten 
drán de manifiesto en Una dé las oficinas del limo» Oa* 
bildo, perm itiéndose S&cáf dé éllcté láé éopiáá qUé sean 
m enester  ̂ las cUáléá éó rrerán  de cuenta y orden del 
qúé dg§éé obtenerlas, m ediante que el sujeto destinado 
a sacar dichas copias m erezca la confianza de los alba- 
ceas y C om isión, y que no causé él hléncU1 détrírhéntp 
á los diseños ya levantado^ d§ deterioro de los di
chos diséñoHj gévá responsable el A rquitecto que m ande 
§aéar las copias, quedando obligado á los gastos que 
ocurran  para procurarse otras en elpser y estúdd éii qüé 
se hallaban las que Sé lé püSiéróñ dé manifiesto.

Y éóffló al ábrífsé éste ooncüiso se llam a tan  solo á 
los Bres-, Árqúite'ctós españoles; ñor ser los .únicos que 
según la législácion vigénté pUéaéñ éñ téndef en está 
clase dé übfáé, y dé consiguiente no hay necesidad ni 
puede ser conveniente conservar* el anónim o, los alba- 
ceas con la Comisión tienen acordado que  la petición 
para obtener las copias que .se ha  dicjlo éstaf.áp dé 
m anifiesto se preSént'é por éácfiló, nfm áda por el in te
resado, édii éxpfésíon del punto de residencia, calle y 
núm ero de la casa que h a b ite , con lo que y la de m ani
festar que tiene el título legal de Arquitecto español se 
concederá sacar en papel-tela las éóplaS áólicitaaás.

Al p resen tar los proyectos en teram ente concluidos á 
la escala dé 1 por 60, que dem uestren en p lan ta , al
zado y corte vertica l, cuál sea la idea de cada autor, di
bujados en papel-tela, se acom pañará u na m em oria ex
plicativa de los.m ism os, dejando ái büen juicio del au
tor los pun tos ó báses que dicha m em oria deberá abra
zar. Estos planos y esta m em oria deberán estar firm a
dos por el autor, y han  de obrar en poder de los a lb a- 
ceas y Comisión en el dia 31 de Octubre del presente 
año de 1866, pasado él cual no serán adm itidos aquellos 
que podrían presentarse. Tampoco se adm itirá el pro
yecto para una sola p u e rta ; siendo condición precisa el 
que se. presenten los planos de proyecto para las dos 
puertas.

Exam inados po r los albaeeas y Comisión los proyec
tos p resen tados, y convencidos que estos y sus autores 
reúnen laS condiciones prevenidas en este llam am iento, 
cu idarán los albaeeas y Comisión de rem itirlos á la Real 
Academ ia de Nobles A rtes de San Fernando, rogando á 
esta ilustre Corporación tenga á bien aprobar los pro
yectos que lo m erezcan , y con su referida revisión vol
verán  todos los proyectos con sus m em orias á los seño
res rem itentes , para que en su vista y consultando los 
intereses que les están cometidos puedan los m ism os 
escoger, en tre los aprobados, los proyectos que juzguen  
m ás convenientes.
> Los proyectos escogidos con sus m em orias para las 

dos puertas quedarán de propiedad, de los albaeeas y 
C om isión, m ediante la única cantidad de 2.600 escudos, 
ó sean 26.000 rs. v n . , que se en tregarán  en el acto á su 
autor. Los restantes proyectos y mem orias que se hayan 
presentado serán devueltos en Sevilla á su s .au to res  
por los albaeeas y C om isión, quienes no salen garantes 
de los perjuicios que tal vez experim enten por causas 
ajenas á su voluntad  , n i tam poco abonarán por ellos á 
sus autores cantidad alguna.Los albaeeas y señores de la Comisión se reservan 
acordar después para la ejecución de la obra las reso
luciones que estim en convenientes á los intereses que 
les están confiados, en conform idad tam bién á la legis
lación vigente.Sevilla 6 de Marzo de 1866.=R am on M auri, Canó
nigo L ectoral y a lbacea .= R afaél R iv e ro , Canónigo al- 
baeea.==Comision del lim o. Cabildo ca tedral, Eusebio 
Cam puzano, D ean.=D om ingo Rolo, CanónigO;=Doctor 
Juan  Nepom uceno E scudero , Canónigo Doctoral.

6165—3 ,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. José 

del Rio González, Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada por el infrascrito Escri
bano, como encargado de despachar la Escribanía vacante de 
D. Bernardo Diaz de Antoñana, s 4 cita, llama y emplaza por se
gunda y  última v e z #á D. José Miranda y Mon, que parece 'resi
dió en la villa de R ivadeo, ó á sus herederos si hubiese falleci
do, para que en el improrogable término de 20 dias que se les 
señala comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía á usar del 
derecho de que se crean asistidos en el pleito promovido por 
B. Tomás Queip") de Llano, vecino de Valladolid, contra Doña 
Josefa Navarro y Aguado, viuda de D. José Lancha é hijos, de 
este domicilio, sobre reivind'u acion de unos patronatos y cape
llanías laicales fundados por Doña lgnacia y D. Gregorio Queipo 
de Llano y pago de las rentas de su dotación ; bajo apercibi
miento de que no verificándolo Ies parará el perjuicio que ha
ya lugar. ^

Madrid 13 de Marzo de 18G6.=Manuel Saez Hernández.
5166

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia del'distrito de Buenavista de esta ca
pital, nombrado en comisión para el despacho del de igual cla
se del de Palacio de la misma, refrendada del Escribano del 
número de esta corte D. Vicente Reyter, se cita, llama y empla
za nuevamente por medio del presente y  término de 15 dias al 
Sr. Presidente ó individuos de la Junta directiva d é la  Sociedad 
minera titulada Las Cabaña?, á fin de que comparezcan en dicho 
Juzgado por sí ó por persona competentemente autorizada al 
efecto, á usar de su derecho en la demanda de tercería de do
minio producida en el referido Juzgado y citada Escribanía por 
D. León Pqrez Bobadilla, como Presidente de la Sociedad fundi
dora Buena Fe , á una fábrica de fundición embargada á instan
cia de D. Rafaél Gascón y  Mo> eno ,'en los autos seguidos por el 
mismo con D. Francisco Huertas, como Presidente que fué de 
la expuesta Sociedad Las Cabañas, sob c pago de 10.000 rs. vn., 
bajo apercibimiento que de no com parecer, se entenderán las 
diligencias á aquellos pertinentes con los estrados del Juzgado 
parándolos el perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 de Marzo de 1866.=Reytcr.  ̂ 5162
D. Juan José Moreno, Juez de primera instancia de esta villa 

de Osuna y  su partido.
En el expediente que se instruye en este mi Juzgado á ins

tancia de la Sra. Doña María de los Dolores García y  Reina en 
solicitud de que se llenen las prescripciones del art, 306 de la 
ley Hipotecaria vigente, previniendo así la devolución de la fian
za que tuvo constituida su señor esposo D. Fernando Sarorido 
y Ruiz para el desempeño del cargo de Registrador de la Pro
piedad de este parti-io, que ejerció hasta su fallecimiento, cum
pliendo con las citadas prescripciones he mandado por auto de

hny anunciar dicha devolución segunda vez en e 1 Üolctin oficial 
de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id :  A ctiyd fin  se pone el 
prés&nie, qílé sé insertará én dichos periódicos.

Dado én la villa dé Osuna á t3 de Marzo de 18G6.*=Juan 
José Moreno.==LiceiiciacÍo Aritonio Hidalgo. 5171

D. Jaclrito Marracó, sustituto de Cónsul del Tribunal de Co
mercio de Zaragoza y Juez Comisario de la quiebra de Bailarín 
y Nadal.

Hago saber que habiendo solicitado D; Juan Nadal, sócio ge
rente d éla  casa quebrada, la celebración de una jimia é itfa d r-  
dinaria para hacer á los acreedores una proposición formal de 
comercio, conforme con el art. 1.150 del Código de Comercio, 
hd accedido y señalado él dia 27 del actual, á las ocho de la 
mañana en el Scálon del Tribunal, calle de la Manifestación , riú - 
mero 135, á donde se convoca á todos los acreedores de dicha 
quiebra. ,

Y pára que llegue a noticia de los mismos y asistan por sí ó 
apoderado en forma ¡ parándoles en otro caáo el perjuicio que 
hoya lugarí y no áleguen ignorancia áe fija el presente.

Dado en Zaragoza á 16 de Marzo de 1866.— Jacinto Marra- 
co.asFor manda !o de S. S., L. Camilo Torres. 5160

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

P R ES IDENCIA DÉL SEÑOR RIOS ROSAS.
Extracto oficial de la sesión celebrada el día 21 de Marzo d e  1 8 6 6 .

A bierta á las dos, se leyó y aprobó oí acta de ía stí- 
sion anterior.

Quedó sobre la mesa el expediente de separación del 
Alcalde dd L áfraga rem itido por el Sr¿ M inistro de la 
tldbfiriifieidlh {

ÉL Sr, P A Z ; Presento  una exposición de fabricantes 
dé h ie rro , pidiendo la conm utación de la franquicia de 
dbi-Gohos del m a te ria l de ferro-cam íes por una cantidad

El Sr. C A P D E F O N : Presento una exposición que 
varios vecinos de Orlhuela dirigen al Congreso, queján
dose de la conducta observada por el Alcalde y Gonce- 
jaleé del Ayuntamiento do aquella ciudad, los cuales 
sin más ley que la de su voluntad alteraron él padrón ‘ 
de la riqueza am illarada, recargando la contribución á 
136 propietarios y beneficiándose á sí propios y á sus 
am igos, según las relaciones que se acom pañan.

Como el hecho qlie se denuncia constituye un aten
tado previsto en el art. 226 del Código p e n a l, ruego al 
Sr. M inistro de H acienda se sirva excitar el celo de sus 
delegados en la provincia de A lican te , para que sin de
m ora se despache este expediente y sean los culpables 
entregados a los Tribunales de justicia.

Los que han  obrado de esa manera soii él Alcalde 
y Concejales por quienes el dia pasado abogaba el se
ñor Belda, los cuales fueron suspendidos por el dignísi
mo Gobernador de la p ro v in c ia , no por causas políticas, 
sino por haber abandonado Ja  población en tiem po del 
cólera.

El Sr. a r e n a l : Presento u na exposición del co
mercio de A lm ería para que se tengan en cuenta las 
grandes sumájá con que eqn^ribuye esta p rov in c ia , y se 
incluyan en el presupuesto las necesarias pára todos los 
cam inos.en ella proyectados.

El Sr. r ex 'n a : A yer dije que iba á hacer una  pre
gunta,al Sr, Ministro (Te Hacienda. El Sr. Ministro me 
ofreció particularm ente que córitéstáríá; pero se m archó 
sin hacerlo. Mi p regu n ta se reduce á  si las siete destitu
ciones de empleados de Hacienda hechas en Zamora se 
ajustan  al nuevo decreto sobre empleados. Cuando S. £>. 
demiénte mé rééérVQ decir lo que hay acerca de este 
pun to , y la diferencia que aparece entfé él Ministerio 
de la G obernación, que siendo políticos sus empleados, 
no h a  tocado n in g u no , y el de H acienda, por el cual 
se ejecuten psa.s demasías*

El Br. M inistro de lá á o § E & N A C !z 0 N  i Pondré en 
conocim iento de mi colega la p regunta del Sr. Reina. 
Tengo motivos para suponer que el Sr. Ministro de Ha
cienda está ocupado en algún asunto urgente , porque 
nó lia aóistidd ál Gonséjo de M inistros, y ese mismo 
asunto será tal vez el que le impida venir aqüí.

El Sr. r e i n a  : Deseo tam bién hacer una pregunta 
al Sr. M inistro de la G uerra acerca de la situación de 
los retirados del ejército» M ientras ha  durado el estado 
de sitio he guardado silencio; pefohabiendo cesado esta 
s itu ac ió n , deseo saber por qué np se perm ite á algunos 
retirados residir en los puntos que encuen tran  más con
venientes.El Sr. Ministro de la GOBERNACION s Pondré tam 
bién en conocim iento del Sr. Ministro de la G uerra la 
pregun ta  del Sr. R eina.

El Sr. C A V A N IL L E S : En eljmes de Julio últim o se 
dictó por el Ministerio de Hacienda un Real decreto, 
donde se prevenía que los poseedores de terrenos de 
prop io s, baldíos ¿te., tuvieran obligación de pedir el tí
tulo adm inistrativo de su posesión en el térm ino de seis 
m eses, pasado el cual se entendía que habían renun cia
do, sus derechos. E n  Setiem bre siguiente se dictó o tra 
Real o rd en , en cuyo art. 6.° se prevenía que los que no 
tuvieran  la titulación adm inistrativa fueran am enaza
dos con la caducidad de sus derechos. La propiedad, 
que e& tem erosa s iem pre , ha creído que á la som bra de 
esas disposiciones se podrían poner á la ven ta bienes en 
cuya posesión están las familias por títulos m uy an ti
g u o s , y tam bién que se podrían dar títulos adm inistra
tivos á  personas que hubieran  labrado partes de terreno 
dentro  de propiedad particular en perjuicio de los dere
chos de los propietarios. Yo pregunto, pues, al Gobierno.

¿Cuáles son los derechos que esas disposiciones de
clara, n caducados?los propietarios de esas partes de terreno ¿se les 
reservan todas las acciones que tienen por el derecho 
com ún?E n  caso de haberse concedido titulaciones adm inis
trativas á labradores dentro de propiedad particular, ¿se 
podrá irro gar perjuicio á los propietarios, ó reconoce el 
Gobierno su derecho á esos terrenos, ó en otro caso la 
obligación de indem nizarlos?

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : El Gobierno 
será muy. explícito, por lo mismo que se tra ta  de respetar 
la propiedad. La disposición dada por el Gobierno solo 
puede versar sobre fincas que notoria y conocidam ente 
hayan pertenecido á la Adm inistración. No siendo noto
ria y reconocida la propiedad de la A d m inistración , no 
puede ni pudo disponer de ellas. Cuando da , pues , ti
tulación adm inistra tiva, la Adm inistración no concede 
sino Jo que puede conceder. No b asta , por tan to , el ti
tuló adm inistrativo para litigar, sino que hay necesidad 
de presen tar la prueba de que la finca pertenecía real
m ente á la Adm inistración. Los títulos adm inistrativos contra la Hacienda son ejecutorios; pero nó contra los 
particulares que tengan otros más preferentes , sean ó 
no .escrituras. El Sr. Cavanilles, Diputado por Astúrias, 
sabe que allí m uchos no poseen en v irtud  de escritura 
pública, sino de cláusulas antiguas de partición. Pues 
bien , ese título allí es tan sagrado como otro cualquiera, 
y no puede ni ponerlo siquiera en duda un  certificado 
de la Adm inistración.Queda siem pre al propietario su título particular.

E l Sr. C A V A N IL L E S : Doy gracias al Sr. Ministro por 
su contestación , y ruego al Sr. Presidente que se sirva 
hacer se la dé Ja  debida la titud  en el Extracto oficial.

El Sr. F A G E S : E l Sr. Ministro de la Gobernación 
h a  explicado con lucidez el grado de eficacia de los títu 
los de la Adm inistración ; pero no ha dicho la eficacia 
que podría tener la posesión de un particu lar en terre
nos sobre los cuales tuviera pretensiones la A dm inistra
ción. Respecto de los terrenos en que la posesión da 
derecho de propiedad, ¿cuál es la eficacia de este dere
cho sobre territorios que hayan pertenecido á la Adm i
nistración ? Más c la ro : los particulares que han poseí
do el tiem po legal bastan te sus terrenos ¿pueden estar 
seguros de las reclam aciones de la Adm inistración y de 
sus pretensiones a la  propiedad de esos terrenos?

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : La p regun ta 
de S. S. es de im portancia. La respuesta seria más pro
pia de un  letrado que del Ministro; diré sin em bargo mi 
opinión. Yo creo que el Estado, respecto del derecho de 
propiedad, tiene las m ism as atribuciones que cualquie
ra otro propietario con los mismos derechos y acciones. 
Aplicando esto á la teoría de la prescripción, claro está 
que contra el Estado ó el A yuntam iento puede prescri
bir la propiedad como contra un particular. La única 
diferencia en esto nacerá de los derechos que por la ley 
tienen el Estado y los m enores en general respecto de 
la prescripción.Los lím ites de esta teoría y la aplicación á los casos 
particulares son puntos que han de resolver los T ribu- 
nales.El Sr. F A G E S : Doy gracias a S. S . , y me complazco 
de que haya sentado el principio de que las reglas que 
m edian en tre particulares no tienen-excepción respecto 
de la A dm inistración , sino la expresam ente determ i
nada en la ley sobre prescripción. Ruego tam bién al se
ñor Presidente se sirva disponer que en el Extracto  apa
rezca con alguna la titud  la contestación del Sr. Mi
nistro.El Sr. T O R R E C IL L A : Me he aproximado al Sr. Mi
nistro de la Gobernación para preguntarle si liabia exa
m inado el Real decreto de 6 do Julio del año último. 
No lo ha  hecho , y suspendo mi p regun ta  que iba á di
rigirle , sobre si pueden venir ó no los expedientes que 
en ese decreto se m arcan.

Deseo también explicaciones sobre un párrafo de un 
autorizado periódico, en que se dice algo que debe ser 
erróneo. La Epoca de anoche publica lo siguiente:

«El BiÑ Ministro de Hacienda se lia acercado esta ta r
de privadam ente al Sr. Moyano á rogarle , no en interés 
del Gobierno sino el dol principio de gobierno, que 
dem ore.por unos.dias la pre¿’d.nta rlU(? el Sr. Diputado 
estaba dispuesto á hacer reclam ando se pusu?ra sobre la 
mesa ó se dieran explicaciones sobro el ultimo conu¿do 
para anticipo de fondos hecho con casas extranjeras.

El Sr. Moyano , á fuer de conservador, no’ pudú* mo
nos de deferir á la sentida súplica del Sr. Alonso Mar
tínez, si bien en bíteres dp su propio decoro exigió á su vez que le fuera perm itido hacer pública la causa que 
tenia para aplazar su pregunta. Él Sr. Ministro de Ha
cienda no tuvo inconveniente en acceder á el Id. ¿’Gomo yo croo que en los sistemas representativos cí 
principio de gobierno dé n inguna m anera se enaltece
más que con la publicidad....

El Sr. p r e s i d e n t e : ¿Creé Y. S .p ara  íi.iccv la pre
gu n ta  necesario en tra r en esas consideraciones? .

Él Sr. T o r r e c i l l a : Y o me proponía dar ocasión 
al Sr. Ministro de Hacienda ó al Gobierno para rechazar
la exactitud....

El Sr. P R E S I D E N T E : Sírvase V. S. form ular la prc- gunta,
El Sr. TO R R EC ILLA : La pregunta concreta es la 

siguiente:Si es exacto y si acepta el Gobierno la responsabili
dad de lo que dice La Epoca*

El Sr. Ministro do la G O B E R N A C IO N : Pondré la pregunta en conocimiento del Sr. Ministro de Hacienda, 
advirtiendo que el Gobierno no puede ser responsable de 
lo que diga un periódico cualquiera que sea y menos uno 
de oposición.

Eí Sr, d & R M N A L :  P ara  defender á un ausente pido 
la palabra.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Nádie ha sido ofendido.
El Sr. t o r r e c i l l a : Y o  n o  he diclio que el Gobier

no sea responsable de lo que dice La Epoca: lo (pie lié 
dicho es que será rcápotí;?ab!e de que so diga una cosa 
así, si no la desmiente, y le he excitado á desm entirla.

El Sr. F IG V E R O L A : El 4 de Enero anúrtciú una in 
terpelación acerca d e testado  de sitio, y el Sr. Ministro 
de la Gobernación aplazó la contestación. El estado de 
sitio se ha  levantado. Deseo qué B. $; manifieste si con
testará ó n o , así- como si vendrán aqui las causas que 
he pedido que vengan formadas duran te  el estado excep
cional.

El Sr. Ministro de la (¿OBErN^CHON : No tendría 
inconveniente ninguno en en tra r hoy Crl ia interpela
ción; pero el asunto es grave y debo consüHár á mis 
compañeros» '

Respecto dé las éaúsas ¡ no pueden traerse aquí, no 
porque de ellas resulte nada córitra él Gobierno; al con
trario, el Gobierno siente privarse de es'te* niécflo de’ de
fensa, sino porque uñas no están term inadas y otras ptie?- 
den contener cargos contra terceras personas, á quienes 
el GobLefrio iid qüiéré acusar sin darles medios de de
fensa. Ruego, por tanto, al Sr. ÉigUerela que aguarde á 
que consulte con mis colegas para señalar él diá en que 
ha de explanar su interpelación. .

É l BE £i& BBRO LA : N o tengo inconveniente en 
aguardar á que el Gobiérno Señale ese dia.

P or lo demás, las causas que yo lié pedido eran  solo 
las .fenecidas por fusilamiento, no las otras.

El Sr, c a r d e n a l : Pido la palabra para hacer una 
pregunta al Gu?bleriTo¿El Sr. P R E S ID E N T E : Yo dejo á la consideración de 
V. S. la necesidad de que no se salga dé stí derecho.

El Sr. c a r d e n a l : N o lo haré. El Sr. Torrecilla ha  
puesto en duda lo que dice La Epoca. P regunto  al señor 
Ministró de la Gobernación: ¿acepta la duda del Sr. Tor
recilla? < - 4El hecho es exacto, yo se lo he óíaC al Be  Moyano. 
¿Acepta el Gobierno la eluda del Sr. Torrecilla?

El SE Ministro de la G O B E R N A C I O N : Yo no puedo 
decir al Sr. Gardéri&r si acepto ó no el párrafo de La 
Epoca, porque la prim era noticié qUc tengo es la lectura 
del Sr. Torrecilla. Un hecho se puede referir de diversas 
m a n e ra s , y perm ítam e el Sr. Cardenal que no consíde^ 
re como artíciilo de fe lo que dice la oposición. Yo pon
dré la p regunta del Sr. Torrecilla e n ’ conocim iento del 
Sr. Ministro de Hacienda. El texto citado por el Sr. Tor
recilla no era para m í grande au to rid ad , y al Sr. Carde
nal le Ccntsidero atacado de la misma enferm edad que 
La Epóca.El Sr. C A R D E N A L : Yo respondo al Congreso de ha
ber oido ayer al Sr. Moyano lo que refiere La Epoca. 
•Esto coloca al Gobierno en situación desventajosa; y afin
que yo padezca la enferm edad de La Epoca, an tes que 
todo soy español, y no quiero ver en m ala posición al 
Gobierno de mi país.El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : .É l Ministro 
de Hacienda y el de Gobernación son dos personas distin ta s, aunque pertenezcan á un  Ministerio verdadero. 
Si el Sr. Ministro de Hacienda hubiera dado al Sr. Car
denal la respuesta que yo he dado, S. S. tendría razón; 
pero soy yo quien la doy, que no entiendo de esos asun- 
tos;vCuando mi com pañero venga, podrá en tra r en más 
explicaciones.

Incompatibilidades.
Continuando la discusión dél voto particular, dijo 
El Sr. C L A R O S : Voy a resum ir mi discurso de ayer 

en breves palabras. Os he hablado de los vicios del bu
rocratism o parlam en ta rio : ahora voy á haceros ver los 
inconvenientes que producen. El prim ero es el en torpe
cim iento del orden moral. Señores, volved los ojos á 
F rancia y vereis por qué acabó allí el an terio r régimen: 
acabó por la corrupción. Cuando las funciones están 
confundidas, no puede m énos de haber corrupción. ¿No 
estáis todos los dias abrum ados de recomendaciones de 
vuestros electores? Citaré un caso especial.

Un labrador me pidió u na  recom endación para un 
p le ito : yo le dije que no la necesitaba teniendo justicia, 
y me contestó: ¡ah, señor, el contrario es de los que tie
nen voto, y nosotros no lo tenemos! Señores, esto da 
idea del gran  peligro de corrupción del burocratism o 
parlam entario .

Veamos los males del burocratism o en el orden eco
nómico. El sistem a parlam entario  tiene m ás su origen 
en la econom ía que en otra causa. E l Gobierno parla
m entario es el medio que algunos consideran m ás eficaz 
para desenvolver la riqueza de las naciones. Pues bien: 
véanse los- efectos que produce el* burocratism o parla
m entario en el presupuesto : se cambian continuam ente 
los altos empleados, se hacen cesan tías , y el presupues
to aum enta. Esto sucederá siem pre, si en lugar de for
m ar las leyes los contribuyentes las forman los em 
pleados.Es un absurdo pensar que los que vengan aquí han 
de hacer las leyes en contra suya- Me diréis que esta 
Cám ara se compone de propietarios: por m ucho que sea 
su n ú m ero , tened entendido que siem pre que haya aquí 
un a  organización b u ro c rá tica , ella vencerá. El burocra
tismo organizado producirá los mismos efectos que una 
tropa p e q u e ñ a , pero disciplinada y experim entada, 
obrando sobre o tra hueste num erosa sin organización.

C ita ré , señores, otro h e c h o , porque yo no me pro
pongo decir cosas nuevas.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Pero sí cosas peligrosas: V. S. 
habrá  reparado en las que ha dicho ayer. V. S . , hom 
bre de conciencia y de altas cualidades, ¿puede negar
las á los dem ás? E xam inar el lado malo de la na tura le
za hum ana , y convertirlo en regla general aplicándolo al Congreso, ¿cree que no es peligroso , aun prescin
diendo de la inexactitud de los hechos? ¿Cree V. S. que 
porque emplea ese tono m oderado, y porque sus in ten 
ciones son rec ta s , dejan de’ ser graves ciertas palabras?

El Sr. C L A R O S : ¿Cómo se pueden rem ediar los m a
les sino profundizando la causa é indicando el remedio?

E n una ocasión, para la comisión de presupuestos, 
de los 35 que debían nom brarse, los 30 elegidos eran empleados. Esto fué efecto de esa organización burocrá
tica que imposibilita la acción de los demás Diputados. 
Así v e is , seño res , que tenem os 160 millones de clases 
pasivas ; así veis el cúmulo de gastos que abrum an 
nuestro presupuesto y que vienen á probar cuanto he 
dicho.A hora vereis las enferm edades que produce en la 
sociedad ese burocratism o. La prim era enferm edad es 
la interm itencia adm inistrativa, la cual es á su vez cau
sa de los miasmas de la holgazanería. La terapéutica de estas enferm edades no me corresponde á m i; sin em
bargo, se me ocurre un rem ed io : así como para las in 
term itentes el gran remedio es la qu in a , así podría el 
Sr. Ministro de la  Gobernación curar esc mal con la 
am argura del trabajo,Otra enferm edad es la hidropesía legislativa, ó sea el 
furor de legislar. Ya sabéis la sentencia de Tácito , que 
la corrupción de la república engendra m ultitud de le
yes. Señores, dadme la sociedad de la adm inistración más 
sencilla: con tal que la entreguéis al burocratism o par
lam entario , se convertirá en la sociedad de adm inistra
ción más complicada. La verdad es, señores , que las 
clases trabajadoras no tienen esa especie de fu ro rp o r 
legislar.

Otra de las enferm edades, efecto del burocratism o 
p a rlam en ta rio , es la atonía ante el extranjero. En pri
m er lugar, esa atonía procede do la falta de clases con tradiciones y antecedentes. En todo país en que el bu
rocratism o se ha apoderado de la dirección de los nego
cios, la política ex terna no tiene el sello de la perm a
nencia y de la fijeza. G eneralm ente la política exterior 
se ha resentido del personalism o: las evoluciones diver
sas que se hacen tienen el carácter ele personales. Aquí

hemos tenido una política desu str0sa en Ralia; las guer
ras de Africa y America y Oocií:rlcllina: Pues bien, ol 
personalismo ha precedido á la direé^Ém de esos asun“ tos.

La otra enfermedad es la empleomanía, ci ua podría 
l lamar epilepsia burocrática. Antes se decia que  esta era 
una nación de frailes y mendigos. Iloy-, señoras, bien puede decirse que es nación de mendigos y empleados. 
Empujemos, pues, señores, la legislación en una d irec
ción tal, que concluyamos con estas enfermedades.

Él mayor mal de todos, señores, es el personalismo^ 
y las instituciones que cícbian curarlo , á mi entender lo 
empeoran. Los propietarios españoles de hoy son como 
los aborígérícs de E s p a ñ a ; unos seguían á los cartagineses, otros á los' romanos y olvidaban los intereses do 
su país. Hoy nuestros propie tar ios , los unos son mode
rados,' los otros progresistas, los otros de otros partidos,' 
y es preciso' que se "acuerden al iln de ser lo que cum
ple á su propio interés y dignidad.A mi ver, se acción el tiempo de la liquidación. La 
burocracia ha cometido muchas fa l tas , y es necesario 
cerrado las puertas del Parlamento. No le deis aquí una  
intervención que no debe tener.El Sr. E S G O S U R A : Gran cosa es la libertad, y oí 
espíritu de tolerancia que engendran, estas Asambleas 
lo prueba. De ayer á hoy, en todo lo que debia haber 
sido discurso y 2Jic ha parecido plática jaculatoria del 
Sr. Claros, habéis cstédo oyendo denigrar las institucio
nes y á todos los que toman parte en la gobernación del 
Estado.Somos un cuerpo corrompido, plagado de oiderme- 
dados; y verdad c rain en te es grande el valor del Sr. Cia
ros y sus amigos al venir aquí. ¿, No temen contagíame? 
Cfiaitdo íio lo'tomen' os, señores, que SS. SS. no croen 
ni pueden creer lo que nos dicen aquí. ( E l  Sr.  Nocedal: 
Pido la palabra en pro.) Ya sé que me toca combéto' c*»n 
el Nocedal. ¿De qué se tra ta ,  señores? Se tra ía  de sabor si eií Las Cortes españolas ha de tener ó no en tra da el elemento administrativo, no porque declaremos legisladores natos á estos ó los otros empicados, sino 
porque dejemos al cuerpo electoral el derecho de nom 
brarlos. Cüérita que la compatibilidad no da derecho á 
entrar aquí sin los votos de los colegios electorales.. El Sr. Nocedal quiere ía incompatibilidad de todos, 
ménoo de los Ministros. ¿Por qué no quiere S. S. aquí 
las eminencias administrativas? No las quiere por varias 
causas, una esencial; la voluntad resuelta de S. S. de 
convertir estos Cuerpos en Asambleas de Procuradores 
peticionarios, sin más atribución que votar lo que h u 
bieran de pagar. Claro es que reducida esta Cámara, á 
contribuyentes, sil objeto único seria disminuir gastos; 
¿pero ha  reflexionado bien 8. S. que esa incompatibili
dad absoluta reduce la esfera de la Corona paFa elegir 
liídjstros? ¿Dónde iría la Corona á buscar nuestros ad
m i n i s t r a d o r  y políticos á un  tiempo, si jos altos admi
nistradores nO pudieran venir aquí? Unicamente en la 
prensa; de modo que la prerogativa de es je Cuerpo pa
saría íntegra á la prensa ó no estaría en n inguna parte.

Cuancfo Sé dice':- NarvaeZ» E spartero , O Donnell son 
Ministros, todo el ififincta sabe ¿  qué atenerse: ¿por que. 
P orque los sistemas de cada uno sen  conocidos. El día 
que el Sr. Nocedal entrase en el M in is í^ o  parlam entariam ente, ¿dónde iría S. S .á  buscar sus ministros? Pues 
qué, ¿se improvisa/ la capacidad de la adm inistración. 
¿No es u na  de las ciencias más difíciles en tre  IíLŜ  políti
cas? El Ministro ¿no necesita condiciones de adm inis- 
tfador? No digo que por excepción no se vean hom bres 
que sin C arrera, ó con escasa carrera adm inistrativa, 
lleguen al Ministerio, Pero  las excepciones no son la re-- .. 
gla. P itt fué M inistro á los 21 años; Napoleón fue Gene
ral á los 26: pero no todos io s  ingleses son P i t t ,  ni to
dos- los franceses Napoleones.DÍCé el Br; Claros que ai M inistro le basta el ingenio; 
que la experiencia y el saber áeben estar en los Directo
res. Es decir, que e;I M inistro seria una especie de loro 
en el M inisterio , á quien solo se perm ita hablar, y la 
acción queda á los Directores. Esto no se puede discutir
séríaiftenie» , .¿Qué va á sficederiel dia en que los funcionarios admi
nistrativos no puedan venir á reclamar su parte legitima 
en el juego de las instituciones representativas? ¿Van a 
ir aí periodismo? ¿Van -á publicar folletos? ¿Van a pre
dicar en Academias? Señores,' querer echarlos de aquí 
es imponer al Gobierno una pena de que no es digno. 
¿Háv empleados holgazanes, corrom pidos, preyaricado- rcs?v¿Los conocéis? Denunciadlos; que la sanckm dé la 
ley caíga sobre sus cabezas. ¿Pero no hay propietarios corrompidos, industriales holgazanes, especuladores es
tafadores? E n  todas Las profesiones cabe el abuso y el 
pecado; pero es en lógica absurdo proceder de lo pa r t i 
cular á lo general, y en doctrina cristiana inconcebible 
lanzar un anatema como ese sobre u n a  clase laboriosa y
útil. ' , . pEmpleado he sido. Yo m  m e  rebajare a justificarme; 
pero diré que cuando he estado ai frente de u n a  clepen 
dencía del Estado, todo el mundo ha  trabajado y na  cum
plido con su deber. ¿Y por qué he de creer yo que esa 
es una  virtud exclusiva mia? ¿Con qué pruebas, con que 
derecho viene el Sr. Claros á d ec irq u e  los empleados no 
Son u na  clase trabajadora? ¿Es la forma del trabajo la 
que ofende á S. S.? ¿Cree que no hay trabajo cuando 
materialmente no so suda? Entonces no trabaja el filo
sofo, ni el letrado, ni el teólogo: no trabaja más que el 
b racero , y entonces no deberían venir aquí mas que
braceros.. ' . . fEl objeto del Be  Nocedales ni m as m  menos que aca
bar con el sistem a parlam entario , el cual cesaría de ser cuando el elem ento adm inistrativo fuese alejado de aquí.
;Qué vendría? El sistema de la edad meuja^ Allí ím en
traba en estos cuerpos el elem ento ad m in is tra tivo , queestaba encomendado á Jlos Proceres. Pero ¿ quien go
bernaba? El Rey con los Proceres. El papel de ios co
muneros era solo consentir los pechos y tributos. E n 
tonces fio había ejército permanente. El R e y  levantaba 
sus vasallos y. los,mantenía; cuando no le bastaba , ha
cia acudir á los grandes con su hueste; y cuando aun no 
bastaba esto, acudía á las mesnadas. ¿Cuándo hubo  m a
rina entre nosotros? Todo el mundo sabe que la m arina  
de la Corona de Castilla era una  cosa particular, aunque 
gloriosa, de las Vascongadas. #E n España no hubo un a  clase privilegiada que tu 
viera interés en lim itar la prerogativa del Monarca. 
¿Quién arrancó la Carta á Juan Sin Tierra? Los nobles, 
los privilegiados. Luego el privilegio se fue extendiendo 
al pueblo in g lé s , porque los Proceres necesitaron del 
pueblo.

Pues b ie n ; este sueño , ,esta vista de espaldas que 
Dios ha dado al Sr. Nocedal es absurdo. Si fuera posi
ble entregar á S. S. por 15 dias el Estado, se encontra
ría en el caos, sin elementos con que dar cuerpo a las 
ideas que tiene en su fantasía. . .Lo que el Sr. Nocbdal propone hoy no e s , sin em
bargo, nuevo en esta época. Muchos hombres dignos han 
querido plantear este sistema. El decreto más antiguo 
que conozco es el decreto de abnegación de 1648 cu el 
Parlamento Largo de Inglaterra. La guerra con el L ey  
Cárlos I liabia surgido ; un partido que se ^llamaba in 
dependiente, capitaneado por Cromwell, fué el que pro
puso la ley de abnegación. E ra  preciso sacar de manos de ciertos hombres el mando del ejército parlamentario 
y que recayese en manos de los independientes.

¿Es esto lo que se propone el Sr. Nocedal? ¿ Será por 
ventura que se haga lo que á la expulsión do los E s-  
tuardos y al advenimiento de Guillermo III se decreto 
en el A ct  of setlem ent, excluyendo del Parlam ento á los 
empleados d é la  Corona? Pues yo diré á S. S. que antes 
de ponerse esc decreto en ejecución ya se juzgó absurdo.

Después, en 1694, se renovó la tentativa cíe la exclu
sión de los funcionarios; ¿por qué? Porquc^ la corrupción liabia llegado-á no poder ocultarse: era inmensa. El abuso que el Gobierno hacia de los fondos secretos para  
comprar Diputados no empleados (y cuenta que n ingún pobre puede ser allí D iputado) y el abuso de la creación 
de nuevos oficios de la Corona, dieron lugar á que se 
volviera á tratar del negocio como allí se trata cuando 
la opinión pública está formada.¿Qué se hizo? ¿Qué resultó del debate? Quizá no lo 
creerán los Sres. Diputados: el remedio radical único 
fué la reelección de los Diputados, y para lo futuro que 
no fueran compatibles los empleos que de allí adelante 
se crearan. Eso ha durado hasta hoy, y eso h a  bastado 
para que la Inglaterra se salve de todas esas enfermeda
des de que nos ha hablado el Sr. Claros.

Vamos á examinar la razón filosófica de que en In 
glaterra no se hayan tomado más precauciones. ¿En qué 
estriba, señores, el gobierno representativo? E n  dos 
polos: el Trono y la elección popular. Es decir r que los 
electores en su alan son soberanos. Pues con esta, ley les 
imponéis la obligación de que no elijan empleados, porque desconfiamos sin duda de ellos. ¿Son acaso Impopu
lares los empicados? Pues entonces es inútil esa- medida; 
de ningún modo los elegirán. Y si son populares, ¿p or  
qué no han de venir aquí ? Por un lado nonsidemais á los electores soberanos; por oti’o crecis que no puoelen con
tratar  sin tutor. ¿Qué es esto? ¿Cuál es vuestro* criterio?

Y no me arguyáis do inconsecuencia porqu e en c u en 
tro garantía cií la incompatibilidad, no; yo lie entrado 
en esta cuestión contra mi voluntad, y solo p o r  respe
to al Congreso; pero la considero innecesaria ó b.icouve- 
mente. Innecesaria, porque tenemos otra;  ineo av en ien 
te, porque los Diputados fallan, temiendo ofeudLerse ro- 
c íproea mente.

¿Qué situación tendrán en este P ar lam en to  los Di
putados que hoy son compatibles, y que maña.ua por esta 
ley pueden no serlo? Yo, pues, creo que no debíamos



¿¡"ni Í!™.Cre^ °  ,°̂ ra cosa > y yo he obedecido su acuerdo 
del mejor modo que me lia sido posible.

suma ’ , vo °̂ Si\ Nocedal es una batería en 
v- Á a?es*aqa contra el sistema parlamentario; es un 

o o e desconfianza, aj  cuerpo electoral, cuyas conse
cuencias serán el antagonismo entre la Administración 
y  el poder legislativo. El Congreso, tomando en consi
deración su v o jo , da un voto de censura al sistema 
pariamcn;fllq0 . ¿¡ verá, en su mayor sabiduría, id que 
dcoe u.^oer: yo concluyo rogándole sea indulgente con 
este 'desordenado discurso.

El Sr. n o c e d a l :  Es el Sr. Escosura uno do los 
nombres de más claro entendimiento y de más fácil 
labra que nunca han entrado por esas puertas. tínnté* 
pues, relación con S. S. lo que yo diga' -c& refe ° t  su 
posición, que es tal, que no hav ta1' " V T / »
í’enderlc. Habia en tiempos d^1 ,, que baste a Ae-
tor que andaba por los absoluto un ac-
rosas; pero que c i i -nf1/ ' d? blos recibiendo silbas horro- 
adelantaba ai '-^ p repa ra rse  una de estas, se
to!» De ' ln osvenio Y gritaba: «¡Viva el Rey absolu- 
diere n ir1? n . 0 lograba que en vez de silbarle le aplau- 
Ymfe ’ i ¡° n-lSm° ha hecho hoy el Sr. Escosura: no 
 ̂ ,iOndo atacar de otro modo mi voto, ha dicho: «¡Guar- 

aa\ qac 01 Sr. Nocedal es neocatólico! ¡Guarda, que es 
antiiiimral!» Esto, Sr. Escosura, no es lo que se discute 
añora, sino si los empleados deben ó no venir al Con
greso.

¿No habéis visto, señores, que las razones del señor 
Escosura han sido tan débiles que ni aun pueden refu
tar,se seríamente? ¡Si ni aun siquiera mo parecía S. S. el 
mismo Sr. Escosura de otras veces!. Ahora no se discute 
o. que yo soy, que eso ya lo bo dicho yo aquí muchas ve

ces; lo (pie hay que ver es 'si todas las" condiciones do go
bierno repr(^  se llenan mejor con la incompath
Í S n  ^ ^ ^ / o a n  cl sistema misto que propone lá co- 

t nanquihzaos, sciiorog liberales; no creáis que 
N h V 11'1 proyecto liberticida; podéis votarlo todos, y
rírfe ^ ,GGn lombr°s inas liberales que todos los mié sé fcieruan aquí. 1 1
y» ? l^cn ^lc°) como cl Sr. Ballestcr, que el pensa- 

nonio del voto os bueno , pero que en sus detalles hay
oc c i ;i PIVos bien ’ scñorcs, 1° que vais á votar ahora 
es suio pensamiento capital de la ley, no sus detalles; 
no caigáis en cl lazo de creer que vais á aprobarlo todo; 
no vais solo á decir si es mejor la incompatibilidad ab
soluta que el sistema que la comisión propone.

Mi proposición , scñores, convertida en ..voto parti
cu lar, lia sido perfectamente defendida por el Sr. Ba- 
íiostcr y cl Sr. Claros. La manifestación filosófica en qué 
se apoya el pensamiento no puede hacerse mejor que
0 nan hecho SS. S S .; quedo, pues, reducido ¿i confes
ar a los argumentos que se han hecho en contra dé 

ella y prescindo del tema de defenderla.
Se ha dicho que mi proyecto limita la libertad de los 

electores y que da un odioso privilegio á una «rañ Par
te de la sociedad* ouc es nrunln ?•" v. ,r>s hiipm PnM . ’ I pmeüa que es honrada, que
el S Esr-Ltí! 6 ° con° cen el Sr. Romero Robledo y 
no 'prueba nada 9lPn™ ' ^ ’^umentó por probar mucho
lev noDiipden p!n™* qué ’ Párias los P<* &
Barias todos lL  i 0er ? ltños derechos? Entóiicés ¿Oh 
tribucion v r "sPaî 0 ês fi11*3 no pagan 5ÓÓ rs» de con
cho elccto^p1 G! dere*“vci-snl 9 A Wieien tob. bu-, ttUso el sufragio uni-
so rér « a 0 v & su argumento. ¿Son ácá-
la } o \ r  ?  °n- s^ccí‘dcd'CS que no pueden, céúáfreglo á 
serío ‘i *jGr * N o ; pues mañana, si no pueden

* t? 'f°S ° mp ^iíos» tampoco serán reprobos.
, nj. 15 cs Ur¡- argumento 'que se ha hecho para hacer 
: ' J l CQ f s Ĝ proyecto á los empleados; pero eso no
v-n* i ° fesm os vcrán , en cuanto lo piensen, que 
¿m-110, * R011Sldoro como párias, sino como una clasé 
p  rúente productora y digna del mayor respeto.
1 ero para esto cs preciso que se consagren pop comnle-

Sr^fC1?lpIe\° y SG pa~en la vida en su ° ^ m á  sirviendo 
mío mi i 1? ’ ¿Acas? ’ SR110RCS; no. se °-rve á la patria más 

. ef 5 ! los? ¿TÍ °  las,Avén el Magistrado, el 
f t o h i n  &f-? S i; pero lo ^ ae hay es que los em plea- 
. os deben sei villa en sin; puestos y no aquí.

Uecia el Sr. Escosura que dónde irían los altos fñn~
i;c!dian 7 nir al Con^  ¿Qué dónde 

1 ' J'dn a sus ? flcinas: es la respuesta que se me oeurio ; que vayan a sus oficinas, donde sirven á su
r clm dU 1? v1cn8‘aiVaqLlf a ®stas lücllas ufallgñas y enve- 
npj.’ t. • ? a P°Phca, en las cuales i’a Administración
rnezdarsc 01  ̂ a riosa 'A'10 tiene para nada que

De°ía tamblGU Ghor. Romero Robledo emeésté ñfó- 
s F Í r a f  - Se una descondanza de’ | los éiñplea- 

currir S q°riivisnno, en nue n0 sé oénio ha poclid¿ in_ 
hav nn”  i ’ U1í°  b Vs s naozos dó más esperanzas que 

C ,-ac u Congreso. Desconfianza entraña mi 
n f  Si’ 13?L\(> desconfianza del corazón humanó, 
í M el cual úeoen procoiverse las legislaciones prú- 
uentes. \o no aesconíio de los empleados; desconfío dé 
ios aspíranos á los empleos públicos, y tal vez transi
giría si pudiera hacer que viniendo aquí empleados, ño 
pu ai oran v°uir los que aspirasen á serlo-.

o i enuncio , señores , á pintaros el cuadró de la lu- 
- ni qu® se entabla entre los empleados y los aspirantes 
n sus puestos; pero os voy á leer uno que ya está he
cho, y hecho por una persona que todo el mundo re
conoce como muy liberal. Dice así:

¿Estos aspirantes c^tán arrastrados á hacer al Ga- 
motc , sea cl que fviere, una guerra incesante, facciosa, 

mn utilidad nmg;qala para Q\ país-: explotan los sucesos, 
tionn 11 TÍ c^ostiones, extravian cl espíritu público, de- 

c,arso de ios ri.ég-'ocios; en fin , perturban el 
v ; w  ' > Porque solo tienen fijo un pensamiento: der- 
vn, a los Ministros para ponerse en lugar de los fá- 

.cciaos de hoy. Para negar esta verdad, seria necesa
rio rechazar voluntariamente las enseñanzas de nuestra 
historia constitucional toda entera.

La oposición, tal como és hoy, resultado infalible de 
ta admisión de los Diputados á los empleos y al poder, 
os el esfuerzo desordenado de las ambiciones. Ataca vio- 
entamente a las personas, y floja y deliberadamente 
os acusos; porque las personas le estorban, miéntrás 

que ios abusos  ̂componen la mayor parte de la rica he- 
iencía que aspiran y que piensan recoger.»

¡Ah, señores! llega aquí un hombre, y al momento 
hay una voz que le grita incesantemente al oido, como 
aquella voz de la comedia de nuestro inolvidable amigo 
el Duque de Rivas^ «Tú soñaste gloría y poder; tú so
naste hacer la felicidad de tu patria; pues para conse
guir eso apégate á los destinos del Gobierno; y si el Go- 
nerno es débil, apégate á la oposición; pronto llegará á 

ser p,odcr, y entonces tendrás un elevado puesto.» ¿Qué 
lia de hacer cl joven? Apegarse, con conciencia ó sin 
ella, al Gobierno ó á la oposición, y seguir al uno ó á la 
otra,  ̂ sacrificando en cuestiones poco importantes su 
convicción, y todo lo más, pensando que cuando llegue 
al poder pondrá en planta lo que habia pensado siem-

prc, porque aquella voz le recordará que un ilustre in
gles, Bir Roberto Pcél, estuvo predicando constante
mente uña? doctrinas en la oposición para practicar 
otrás én el poder.

¿Queréis sabéí' ló q'̂ 'e súcéáe cuando en un Congre
so se eñcUentfán lúdenos hombres que han oido esta 
Voz? Rúes }yo tampoco quiero decíroslo; pero os lo voy á 
iéér:

«Entonces, y ysto és infalible, entóneos Comienza el 
laberinto áé l-ecípfocas acusaciones, los inauditos es- 
fhOfzós por poner de su parte la fuerza de una efímera 
popularidad, la manifestación fastuosa de principios ir
realizables cuando se atácá en la oposición, y de conce
siones abyectas cuando se defíeñde el uodci*. Todo se 
vuelve lazos y emboscadas, minas y contraminas. L í- 
ganse entonces los elementos más heterogéneos y se di
suelven las alianzas más naturales, Se comercia, se es
tipula, se vende, se compra. Ünas reces el espíritu de 
partido forma una coalición monstruosa; otras, la sub
terránea habilidad del Ministerio hace que aborte. Todo 
acontecimiento que el tiempo origine, aunque traiga en 
sus alas una conflagración general, es siempre saludado 
con gozo por los sitiadores, porque presenta terreno 
propio para apoyar las escala? de”abordaje. El interés 
público, el bien genera!, son palabras, pretextos medios; 
lo esencial es hacer salir de .una .cuestión Cualquiera la 
fuerza qpe ayude á un partido á derribar cl Ministerio.»

. . . . . . . .  «Desde qúe el recinto destinado á ia discu
sión de las iéyés se ha convertido en campo de batállá, 
la suerte del país, la paz y la guerrá, lú justicia y la ini
quidad, el orden y lá anarquía, no entran para nada en 
cuenta; son instrumentos del combate, que se tontán ó 
se deján según las exigencias. ¿Qué importa que á cada 
peripecia de esta, lucha impía se deje sentir una fuerte 
conmoción en todo el país?" Apenas apaciguada, comien
za con mayof encarnizamiento la pelea, sin más dife
rencia que haber cambiado de posiciones Jos ejércitos 
beligerantes.»

¿Cuál es el 'resultado de esto? El siguiente: 
que el Gobierno y la Cámara cambian de papeles-, ((¿Que
réis dejarme disponer de todos los Ampíeos?» Dicen los 
Diputados. «¿Queréis dejarme decidir de las leyes y del 
presupuesto?» Responden iós Ministros-. Y cada cual aban* 
dona el oficio de que es responsable para tóUlár el que 
no le inóúmbe. Ahora bien-, decidme: ¿es esto el Go
bierno representativo?'»

Si esto fuera el Gobierno representativo-, yo estoy se
guro dé que todos vosotros renegaríais de él. Pues bien, 
para darle el Correctivo necesario, hagamos que no pue
dan venir aquí ni los empleados ni los aspirantes á los 
empleos públicos.

¿Y  en el país eii que éstó pasa, en Francia, queda
rá aquí la. perturbación? N o: esa perturbación seguirá 
otro tránsito quizá peor, la perturbación electoral» Ouah- 
do haya la sospecha de que aquí- so pueda hacer catre
ra, el-elector, por poco diéstró qüe éeá, comprenderá qué 
también su voto ttléfeóe que se haga algo por su carre
ra y la de sus hijos. Hé aquí una perturbación llevada 
desde estos Cuerpos á los campos, y que arredra cuan
do uno se para á considerarla.

Se me dice aquí qué lo ñusnió pedirían si ño pudie
ran hacer cárréfa los*Diputados. No: entonces pedirían 
para negocios públicos, para que se haga el camino, el 
puente, la iglesia; pero no para que se nombre estanque
ro al hijo del Escribano, ó se dé una Escribanía al liijó 
del estanquero-.
> Becia también e! Sr. Romero Robledo que los fun- 

eionarips público^ M n sido los que han dado más prue
bas dé independencia. ¿Pero qué va ganaúdo la patria 
°on-gsas muestras dé iñdépendénciá? % Qdc gana el país 
con que el Director géúerál de un ram o, por honradez 
política*, dAje su destino cuando apénas ha empezado á 
sabef pomo debia desempeñarle? Pues por ésó éá niénés- 
ter evitar que los empleados se véan éli liii ccilípromiáo» 
Y como una buena ley de empleados no puede hacerse 
sino encarnándorá én las cóstumbres, por eso, hay .que 
formar estas, y hay que formarlas separando, ía, Ad.niL 
ñistración de la política, y haciendó qtié él país llegue á 
no saber pónlo pféúsatl en política los Consejeros del 
Está-dóv ñi ló's Directores ni ningún empleado público.

Pero esto , decia ayer el Sr. Cuesta y lo repetía lioy 
el Sr. Escosura, esto no pasa en ingfiáfeffa/'país clá
sico del parlamenta?hiño.. Señores, én pfínl'cf íugdr éé 
usan mal icS éjeniplos de lúglaterry.

/ qmprincipió cardinal fe  Ido ingleses no consiste en 
éstáé 6 i\{ bis otras instituciones, sino en ser amantes 
idolátricos de las tradiciones de sus padres. Imitad es
to, y entonces imitareis á los ingleses; pero ,1o? imitá- 
reis no como imitan los, i'ñQños -, siiió éérpó imitan los 
hombres. Y desééndiéncVó ál cáso qué se discute, ¿hasta 
qúé puntó és á¡MÍéáblé ú  ejemplo de la Inglaterra? Allí 
1q!s hoñlbfes llégan á la política, cuando ya .son. ricos. 
Úh jóVen que pór ño perténécér á úna familia rica lio 
tiene bienes de fortuna empieza por asegurar su modo 
dé vivir , y citando ya sabe con lo que puede contar es 
éúéndó se mete á político. ¿Sucede esto entre nosotros? 
¿No? Pues entonces no nos traigáis el ejemplo de la In
glaterra.
• ¿Tenemos íiosótrós aquéllas instituciones? Ño; aiií, en 
cada Cóndadó, hay ún lord Lugarteniente nombrado de 
pór vida fe r  la Corona, que desempeña su cargo gratui
tamente, y que perteneced una de las familias más ricas 
del país. Á su lado hay un sheriff, cargo anual y tam
bién gratuito, y lue^o.una vasta red de°füücionafios es
parcidos por el Cónaadó, qué sé. llaman íúecés de paz, cuyos Cafgos soñ gratuitos y casi vitalicios, y que llevan 
tófe  el'pesó dé. lá administración. ¿En qué se parece es- 
tó á núestfó régimen de funcionarios retribuidos? Es 
eláfo que en Inglaterra la administración, montada de 
ese m odo, no tiene nada que ver con la política; y por 
eso cuando allí cae un Ministerio , en nada se perturba 
la administración.

¿Pero qué sucedía en Francia con el régimen parla
mentario? Que es dispensador de las gracias y los bene
ficios el Ministro de la Corona, y que cuanto más probo 
es, más cree que es el único capaz de salvar á su patria; 
y como no puede gobernar sin mayoría, tiene que tra
tar con los Diputados, que le dicen que'ellos necesitan 
ser á su vez en su provincia los dispensadores de las gra
cias; porque si no, no los elegirán , y el Ministro se que
dará sin sus votos.

Es decir, que viene á haber además de toda la ad
ministración retribuida un funcionario dispensador de 
gracias, que ó tiene á toda la administración provincial 
debajo de sí, ó se concilia toda la antipatía. Así, pues, 
consideradlo bien, señores. Yo soy antiparlamentario 
para vosotros; podréis aprobar un proyecto siendo par
lamentarios, porque lo que viene á hacer es asegurar 
la administración bien llevada á cabo.

Pero dice el Sr. Escosura, que á dónde iriaá buscar 
la Corona sus Ministros si se aprobara el voto. Yo creo 
que podría sacar uno ó dos políticos del Parlamento; pe

ro los demás, los de las carrél’ás especiales, que los bus
que S. S-. entre los hombres especiales , no entre los que 
han hecho aquí tres ó cuatro discursos; porque este es 
un sistoma que si no se aplicara á mi país diría yo que 
era absurdo,

Y no es exacto que en España se haya gobernado por 
los Monarcas con los señores feudales* no i Híspana ha 
S1AC oiímpré una Monarquía democrática, por lo ménos 
desde la Regencia de Doña María de Molina. No era, 
pues, por eso por lo que no se admitían en las: Cortes, los 
funcionarios del Gobierno* ni lós empleados de. la Real 
Casa., Era porqüe quería conservar la libertad de aqüé* 
lias Cortes-, que és verdad que no hacían más que peti
ciones, pero que solían decir al Monarca; «No gaste tan
to V A , qué nó éstdn los pueblos para esos gastos.»

¿Es esto para que lo desdeñemos?‘Nofeodémós tener 
en ello tanta gloria conio tiéneñ lds ingleses con lá me
moria de sus abuelos. Yo no quiero volver á aquello, 
porque es imposible; pero quiero que marchemos á la 
conquista del porvenir, afianzando nuestro,fin en aque
llo que cíió tanta gloría a nuestro reinó» Yo ño qüidfo 
fesUiUrar la forma de aquello, sino.su espíritu', que era 
eminentemente monárquico,y religioso.

El Sr. p r e s id e n t a  Se, so.feenctd ésta diséüsion.
El Sr. Ministro de Hacienda tiene la pálafeá.
El Sr. Ministro de H ACIENDA: Señores; al entrar 

en el salón nié han diého que á primera hora liá dcúrrido. 
un incidente qúé átáñé á mi péríloiiá, y Sobfé éí citdl 
creo que debe esclarecerse la verdad de los hechos. Co
mo no mejiallabq presente y solo por referencia sé de lo 
epese tfdU , M é¿o á ¡as jléísónáS que lian terciado dn 
oi se sirvan repetirlo que dijerón:

El Sr. T O R R E C IL L A : En vista de lo qué ha mani
festado el Sr. Ministro de,Hacienda, Vdy á repetir la 
pregunta que he foríiiülado ál príncipió dé la sésióri. 
Eñcóntré anoche en el periódico La Epoca un párrafo 
que decia que S. S. habia rogado ayer á uii dignísimo 
Diputado que no sé ocupase.do la cuéstidfi de Hacien
da, y qüe esto lo pedia S. S. en nombré dei principió 
de gobierno, autorizándole para que así lo publicará. 
Yó créó qué eú los Crobiéríiós ropresérttativos la base 
más ancha y sfeúfá del principio de gobierno es la pu
blicidad, y por eso he creído que debia pedir alguna ex
plicación al Sr. Ministro de Hacienda acerca de esto, 
para qüé S. feeda niáñifésjtáií lo 4úe íiaya dé Cierto 
Cñ el ¿licitó á qúé acabo dé feféfifiliét

El Sr. CARDENAL: Habiendo intervenido én el in
cidente que ños ocüpa, débo d.epir qüe, cojl motivo dé 
haber coiitéétádo ál Sr. tórrécilla el Sr. Ministró de la 
Gobeñiáéióñ qüé no negaba ni afirmaba ei heclio, péi-d 
que ese periódico era de oposición y que no eran sus 
columnas artículos de fe, dije yo que esa misma versión 
la habia oido de labios del Sr¿ Mó^anoV S¿ dijo .en- 
tdnees que yo tenia la niisma posición que el periódico, 
y él Sr: Presidente dió por terminado este, incidente. 
Esto és lo qüé por mi parte'dije, f. lo riíanifiéstó para 
deferir á lo que nos pide el Sr. Ministró.

El Sr. Ministro de HACIENDA: He deseado que se 
reprodujera el incidente de primera hora para marchar 
sóbré ségiife; Yéo tí dé tiene uñáDnt'iniá .rólacife con el 
feíato que hacen algunos periódicos, dé Liria féseila na
tural y sencilla de lo que fuera.de aquí se quiere sacar 
mucho partido. Yo no sé qué propósito puede haber en 
meter ese ruido co,n ella; pero debo decir que no es más 
qué ruidoj f  düé si tratá dé retiúefmé.y asdstármé nó 
Ztí consigue. Al aceptar la cartera de Hacienda en estas 
difíciles circunstáncias ? conocióla  tóspónsábilidad que 
echaba sobre.nií; y creo que tendrAyálor para llenar 
niií deberes y áóátéiíéif ésa responsabilidad. ¡Ojalá, cómo 
Dios me ha dado este valor, me dé acierto! Yo estoy 
bien seguro de que si. consigo que se haga lo que pro
pongo, no me .salvaré de lps tiros de la malediceiioia; 
pefo ál volver á mií casa vdlvefé á vívíf tranquiló, edmd 
Btfás veces , de mi trabajo y de lo que heredé de mis 
padres., ymci turbarán mi sueño las calumnias que se 
ñie quieran dirigir; ;; „ , .

Ei íiedlio és sencillo. Se ha süpüéstd por fílela duej 
temeroso yo de la discusión y la luz en materias de Ha
cienda , me habia acercado al Sr. Moyano á pedirle poco 
ménos que de rodillas que no hablara de la Hacienda. 
El Srí Aloyarlo Sabe qüé fo  rio llagó nada que no sea 
digno de m i, y siénd,o Ministro; qüe ito seá digno dél 
Gobierno de mi país: Yó vi éri éí Eoótraótó ófióial dé las 
sesiones que el Sr. Moyano quería dirigirme una pre
gunta, y por otros periódicos vi también que se referia 
á si habia hecho una negociación con la casa Rotschild 
sobre billetes hipotecarios: Ayer tenia yo que hacer ; no 
P0diá de niiigiiii mdclo dontestáf á eáa pregdritá; y liá- 
biendo sabido por un recado que me mandó el Sr. Pre
sidente que S. S. insistía en hacerla, me dirigí á él para 
manifestarle que no podía contestarla por no conside
rarlo compatible cdn el bien público, cabiendo,; al hacer 
ésto, qüe podía no Contestar én liso dé liñ déreclio díte 
el reglamento me concede. Eso mismo contesto hoy á 
las preguntas que sobre esto me dirijan.

¡ Qué habia yo de rogar á un Sr. Diputado que me 
concediera una cosa que és mi derecho! ¿Qué dice el 
reglamento ? ( Léxjó. ) ¿ Se qüiefe por ventura qué Olvi^ 
demos hasta los fundamentos de nuestro derecho? ¿Que
réis , señores, poner á un Ministro de Hacienda en la 
condición de un examinando, haciéndole contestar so
bre lo que piensa? No.¡ cuando haya un acto, un con
trato-, entonces podréis juzgárlé; pefo no hayá iiñpa- 
Ciencia, no se quiera tener á los Ministros como si es^ 
tuvieran bajo la vigilancia de la Autoridad»

Por lo demás, yo doy gracias al Sr* Cardenal y al 
Sr. Torrecilla por haberme proporcionado ocaríon de dar 
estas explicaciones.

El Sr. GARDENAL : Era muy conocida la habilidad 
parlamentaria del Sr. Ministro de Hacienda ; pero si no 
lo hubiera sido, se hubiera conocido hoy al ver que lia 
querido indicar que yo habia promovido este incidente, 
siendo así que ha salido de esos bancos. Yo no he he
cho más que asegurar un hecho, que ha confirmado 
después, lo mismo que yo , el Srí Ministro de Hacienda.

En cuanto á que S. S. no teme á la calumnia, yo le 
aplaudo; hace S. S. muy bien., y no tema que salga de 
nuestro partido ; nosotros no usaremos esa arma , quo 
nos parece que no debe usar nadie , en ninguna espe
cie de circunstancias.

El Sr. TO RRE CILLA : Empiezo, señores, por man
tener cuanto dije al principio de la sesión y he repetido 
luego, y me felicito de todas mis palabras. ¿ Ha contes
tado á mi pregunta el Sr. Ministro? No; S. S. ha queri
do contestar al Sr. Moyano, pero nó me lia contestado 
á m í, que pedia en nombre del principio del Gobierno 
unas explicaciones, no s®bre ese contrato., del que^no 
he hablado siquiera, sino sobre ©1 suelto de unperiódi-, 
co. Yo no tenia impaciencia ninguna. ¡Ojalá sea el Go
bierno completamente feliz en su marcha! Pero encon
traba deprimido el principio de gobierno, y quería pro
curar á S. S. una ocasión para levantarle.

S. S. decia que no íia querido motor ruido, y hasta 
ha hablado de conveniencias. Yo no creó qué él Sr» Mi
nistro se dirija á mí al decir esto, porque solo he yérti*- 
do Con él más alto patriotismo á buscar la explicación á 
que ántes he aludido. No lie tratado de obligar al Go
bierno á que contestase á la pregunta del Sr. Moyano, 
porque sabia que el Gobierno podía aplazar la contesta
ción; ule parecía más grave el ¿uelto del periódico ci
tado.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Sr. Diputado, V. S. debe con
siderar que está rectificando. #El Sr. T O R R E C I L L A :  Creia que lo estaba haciendo; 
pero si S. o: CTfie fl116 está bastante rectificado lo que ha 
dicho el Sr. Ministro, me síeníó. , ,

El Sr. m o y a n o : La manifestacíorí acaba 
hacer.el Sr; Torrecilla, y las 0ue ántes ha hecho ?l se- 
ñor Ministró dé Hacienda, parecía qitc podrían excusar
me á mí de tomar la palabra; pero él CongTesó sin duy 
da espera que yo diga algo, y por no defraudarle Yoy a 
hacpfló así en breves momentos.

Es Cierto qiié di SE Torrécilla rto se habia puesto de 
acuerdo conmigo, ni me había visto deSpües dé mi con
ferencia con el Sr. Ministro de Hacienda; y por lo tan
to , yo no tengo responsabilidad ninguna en que este 
asüntd liayá venido á ía discusión cíe hoy. Me interesa 
que conte ésto, porqué de otro modo podría aparecer 
que yo faltaba á la palabra empeñada.

En cuánto ai Sr. Ministro de Hacienda, S. S. ha di
cho lo que era exáéío; pero debo yo empezar por mani
festar qüe en La Época no aparece lo que supone el se
ñor íorreciíla, sino lo que me oyó á mí su Director en 
iinfeasillo, cuando vinieron á decirme que el Sr. Duque 
de Tétuán habia contestado en el salón de conferencias 
que no liaría mi pregunta porque me habia arrepentido
de eiíó? .

¿En qué se diferencia Id qüe dice La Epoca de lo que 
supone el Sr. Torrecilla? En que el Sr» M inistróle Ha
cienda no me pidió que no habiá-?fi del asuntó, sino qüe 
suspendiera nii pregunta por fres ó cuaÍR? días, porque 
á la sazón no podía (con testar la.-

Yo entonces le dije que teniá düé hacer esa pregüí?”  
ta, porque estaba comprometido a ello; pero qüé na ha
ciendo una oposición facciosa, no tenia inconveniente 
en aguardar esos tres ó cuatro d ias, y pedí á mi vez á 
S. $. que me autorizase para publicar lo que estábamos 
hablando. El Sr. Ministro me autorizó, y yo lo he mani
festado así á los que estaban esperando la pregunta, para 
indicarles ía caüs'á do no hacerla por. el momento.

Creo que estas explicaciones bastarán para que el 
Congreso se imponga de lo que ha sucedido en esta cues
tión, que repito qüé no ha venido á este lugar por 
culpa mia,; que biem léjos de esperarlo me hallaba en mi 
casa estudiando los presupuestos , sobré los cuales acaso 
iengá que presentar uno ó más votos particulares, y no 
es tarea que se desempeña en pocas horas.

El Sr. Ministro de HACIENDA: El Torrecilla lia 
supuesto que y,o le he imputado cosas qué ñó Id he'.-im
putado dé modo álgtinoj antes bien di á S. S. las graciüé 
y lo mismo al Sr. Cardenal, á qtíiéfi diré que no es exac
to que yo haya confirmado todo lo que dicté h(l Epoca, 
porque este periódico , y lo mismo otro, sin faltar á lá 
verdad sustancial, la desfiguran de un modo gravísimo.

En cuanto al Sr. Moyáño, ft! digo á B. S. que no 
podia contestar á la pregunta lo mismo qtíe se* íó hubie
ra dicho aquí y y P01’ 1° tanto no tenia inconveniente 
en qüé sé pübiicásé' ésto * pero si S. S. pensaba publi
carlo del modo’ que se ha p'übliéádo ,• era mejor que hu
biera hecho la pregunta. Yo no pedí á S. É. 6úti sentida 
súplica, cómo dice La Epocti> qüe nó hablara dé ésa 
cuestión, y mi lionrá' etétá rñüf alta p’ara que yó rio 
desprecie frases tan indignas. Pero consté qüé yo, ál au
torizar á S. S. para que publicase nuestra confereriéid, 
no pensaba que habia de ponerla en un periódico , por
qué cuando él Gobierno dicté que encuentra inconve
niente tocár ciertas éuéstióríe’S, ño créo yo cuerdo traer
las aquí á la fuerza. .. ,

$; S. me dijo qüé era hombre de Gobiéénó, y qüé ríó 
había lílCóttvtéüienté éji aplázár esa cuestión; esfd pásá 
siempre entre los Ministros f  lós Diputados, y no hay 
por qué extrañarlo. S. S. añadió qué sé bahiá compro
metido á hacer la pregunta, y que si yo le permífíríá q fe  
dijera por qué no la hacia: yo le dije que s í , pero si S. S>. 
qiiéfiá püblícárío; eTa mejor, lo repito, que hubiera he
cho la pregunta én liso cíe sü cléfecho , porque á lo mé
nos nos hubiéramos evitado así el háblár dé éllo como 
lo estamos haciendo ahora.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS: 
Señores,- los qüe dijeron al Sr. Moyano que yo me ha
bia ocüpáclo dé si S. S. íbá ó río’ á hacer la pregunta de 
que se trata, han mistlficadtí á S. S. yó no sé por qué.

Ni siquiera sabia yo que éxistía esa pr'egünta , por
que sigo el sistema de no leer nunca los periódicos dté 
Oposición; Tengo encargado ú una persona que los lea, 
y dado pódér á ótra para que persiga ante los Tribuna
les cuanto digan contra mi nórtor privado,^y no me 
ocupo absolutamente de ello. Por Consiguiente, pues, 
no pude decir lo que le contaron al Sr. Moyano.

El Sr, TO R R E C ILLA : Y o , señores, ayer nada su
pe dé ésé incidente; hoy rio he podido incurrir en la 
contradicción mencionada por el Sr. Moyano; pero al 
principio de la sesión me limitó á leer lo que decia La 
Epoca, y creo que ahora indiqué que la pregunta se ha
bia suspendido por algún dia.

Por lo demás, cuanto acaba de decir el-Sr. Ministro 
me corrobora en la idea de que he cumplido con un de
ber de patriotismo"al hacer esa pregunta, y no estoy 
arrepentido de haberla hecho.

El Sr. M OTANOt Después del estado de esta discu
sión , solo molesto al Congreso porque tengo necesidad 
de hacer dos rectificaciones.

¿A qué está reducida ya la cuestión ? A saber lo que 
me dijo el Si\ Ministro al hacerme el favor de entender
se conmigo y á saber cómo me autorizó para publicarla.

Estaba yo escribiendo en un gabinete; mi amigo el 
Sr; Reina me dijo que me buscaba el Sr. Ministro de 
Hacienda por todas partes, y mi primera contestación 
fué la de decirle: «Ojalá no me encuentre.» Llegó en 
esto el Sr. Ministro, me habló, según he manifestado 
ántes, de que no creia conveniente hiciese entonces la 
pregunta; y como S. S: no podia mandarme que no la 
hiciese, tuvo que pedírmelo. Es claro, pues, que La Epo
ca en este punto está exacta.

En cuanto á la autorización, no habiéndoseme pedi
do la reserva, indudablemente yo estaba autorizado para 
publicar nuestra conferencia; pero llevé mi delicadeza 
al extremo de pedir la autorización para verificarlo, la 
cual me concedió. ¿Qué hay, pues, de particular cuque 
yo lo dijese á los que me preguntaban?

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Realmente este de
bate va perdiendo#su interés, porque tratamos la cues
tión muy á la menuda. El Sr. Moyano dice que La Epo- 

■ ca está exacta, porque siendo yo el que busqué á S. S.,

y no p r ie n d o  mandarte, 1c había de suphear. Yo he 
dicho que teniendo yo que marcharme ayer, y sabiendo 
aue S S. deseaba hacer la pregunta, le fui a decir que 

n ii p vn no había de contestar dejara de hacerla. 
;Es esto hacer una sentida súpltea? la
cortesía con 1a mendicidad? Yo no me he fmesto nun- 
ca de rodillas deía.ntede S. S ., y como Ministro mucho

“ Enguanto al segundo puí?t°. cs mi
yo en su derecho al publicar £ *  ^  pero atendienl
personalmente nada me podia irnpox fe^ od ia S  S nu
do á otro orden de consideraciones, ¿ ^  P m u c h o

blicar? ¿ A qué entonces el aplazamiento? 
señores, se me decia que el capital extranjero .
¿Qué he de pensar yo cuando ahora se provoca^ estas
efecenas? Y no digo más. ,

El Sr. M O Y A N O : Señores, hay que decir muy Iran- 
came'nté que aquí lo que aparece es que el Sr. Ministro 
cuando m£ buscó ayer quería que yo no hiciera la pre- 
górtta; pero qué cargara ante la opmion con la respon-

SabF o r 1f o í í f i ! ' q u e  los periódicos do oposicicni Imgart 
tales ó cuales comentarios, ¿no es lo mas ? ^ °
los harían mañana los^ inmiatei^eB wntea m i. 
sin embargo, no me quejare .si están dentro de la ey- 

El Sr. R E I N A :  Pido la palabra para una aluoion

^ E ^ r .  p r e s i d e n t e : V. S. está en su derecho y 
tendré mucho gusto en concedérsela si V. b. no c°n i 
dera que en el estado del incidente debe darse poi tei 
minado.

Ei Sr. R E I N A :  Renuncio la palabra.
El Sr. P R E S I D E N T E :  Queda terminado este mci-*

b o r d e n  del dia para mañana: la discusión pendiente 
y  dictámen y voto particular de la comisión sobro ia
fuerza del ejército. .

Se levanta la sesión.—Eran las siete menos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

De s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s . '

París 19.—La conferencia de lo? Principados danu
bianos ha tenido hoy sesión, que ha durado hora y

meE ?P ríncipe Napoleón ha l ib a d o  4 esta capital pro-

CedEneícueraJo legislativo continúa discusión sobre 
la enmienda de los 45. .

Roma 18.—Meyendorff ha partido de estri •

INTERIOR.
MADR ID —Durante esta semana y la próxima está 

adornada la capilla llamada del Obispo con la preciosa, 
c o lg a d la  obra del' felebre artista de Toledo Juan Vi- 
Uoldo, qüé tanto ha llamado la atención los anos ante
riores. Varios los lienzó5 de que consta: ocho gran
des gléanzan desde la eor'nisay cfüe es la mas alta de Ma
drid, hasta vara y medía deí sueló; tres  ̂^ b ren  “
bío del altar mayor; tres la pared del Íáioí de E” " 8 '
dos los del lado de lá Epístola hasta el órgart0- 9»® «ú® 
da cíeso'úbierto, y desde este cuelga otr'o nfflí l e;iUB" ü’ 
además de Urid apaisado que está suspencMo en « i  ™ 
randilla del coro, y e lfo  ante el cancel de la puerta. ■£■*>- 
tos lienzos, que son de angeo y están pintados de claro 
O^cnro 0in aparejo, tienen un dibujo correcto y de gusto 
antiguo, V se ven representados pasajes del Antiguo 
y  N u evo  Testamento, sin contar los'del retablo urmci- 
pal qüé todos son alusivos al Calvario.
— — Ei doifííñg’o de’ Ramos se inaugurara la nueva ca
sa de socorro de ía plazuela de Matute. Asistirá a eiVU?
acto el Director generaí de Beneficencia.

El Dr. López de la Ve'^a, distinguido Medico y pu
blicista, ha sido nombrado socid de mérito del Colegioj 
de Ministrantes y Practicantes de Sevilla,

ANUNCIOS.
ESTUDIOS FILOSÓFICO. —  DEMOSTRACION DE 

la existencia de Dios y de la inmortalidad del alma, 
contra el escepticismo, materialismo, p a n t e í s m o ,  ateísmo 
y otros sistemas tari absurdos como contrarios a la paz 
y  bíeñe'star de las naciones, por D. Francisco I  nerrer.

Un totñito de 176 páginas, 4- rs.
En varías íibr'erías y en casa del autor, calle ciei 

Barquillo, núm. 06, c’üarto principal.
Para recibir esta cfbrifa franca de porte en cual

quier punto de España, basta escribir á D. Francisco  
Fiferrery calle del Barquillo, núm. 36, en Madrid, o ío i

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO UN RECIBO DE 
imposición del extinguido Banco de Economías, á nom 
bre de D. José Jordá y Valor, núm. 8J-8, del plazo do 
nueve meses, por valor de rs. vn» 1.33o, se ruega a la 
persona en poder de quien se halle lo presente en las: 
oficinas de esta Sociedad, Corredera de San Pablo, nu
mero 41, en el supuesto de que trascurrido el plazo de 
dos meses quedará sin ningún valor ni efecto.

Madrid £1 de Marzo de 1866.=E1 Secretario gene
ra l, Tomás Pintado y Morán.

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO UN RECIBO DE 
imposición del extinguido Banco de Economías, á nom 
bre de D. Fernando Diaz Reguillos, núm. &.16&» del pla
zo de seis meses, por valor de rs. vn. 1.038, se ruega á 
la persona en poder de quien se halle lo presante en 
las oficinas de esta Sociedad, Corredera baja de Só-n Pa
blo, núm. 41, principal, en el supuesto de que trascurri
do el plazo de dos meses quedará sin ningún valor ni 
efecto.

Madrid £1 de Marzo de 1866.— El Secretario general f 
Tomás Pintado y Morán. 5163

COMPAÑÍA DEL FERRO -CARRIL DE Z A R A 
goza á Pamplona.— El Consejo de Administración tiene 
el honor de participar á los señores poseedores de ob li
gaciones, que el cupón núm. Ift, que vence en 1.° do 
Abril próximo, será satisfecho desde el dia referido á r» v  
zon de 7 frs. 50 por cupón , ó sean 28 rs. 50 cénts.:

En París, casa de los Sres. Carcer, Salamanca y- 
compañía, banqueros, calle de la V ictoria, 56.

En Madrid, casa del Sr. D. José de Salamanca.
En Burdeos, casa de los Sres. Piganeau é hijo.
En Marsella, Sociedad Marsellesa de Crédito Indus

trial y Mercantil y de Depósitos.
En Lion y Tolosa, en el Sindicato de Agentes do 

cambio.
Madrid 20 de Marzo de 4866.=E1 Secretario, José 

Gómez Acebo. 5159—3

SANTOS DEL DIA.

Santos Deopradas, Bienvenido y Pablo, Obispos, y Santa 
Catalina, virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Santo 
Domingo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 21 de Marzo 
de 1866.

T E M P E R A T U R A  E N  G R A D O S  •
«ni> * o Barómetro 11 ■,-— ^ " Dirección Estado«UnAS, reducido á 0o del

e n m ilím e tro s  R e a u m u r. C entígrados. T iento . del cielo.

6 m. 6ÍH,12 3°,5 4o,4 O.S.O. Cubierto
9 m. 696,00 5°,1 6°,4 O Nubes.

1 2 . . .  607,02 7°,3 0°,1 O.N.OIdem.
3 í. 697,37 8°,2 10°,3 O.N.OIdem.
6 t. 608,21 5°,9 7°,4 O.N.O ídem.
9 n. 607,77 4°,7 . 5°,9 O. N.O Cási d.#

Temperatura máxima del dia  8°,9 11*,1
Temperatura máxima al so l............. 12°,2 15°,3
Temperatura mínima del dia  2o,3 2o,9

Evaporación en las 24 horas.. 2,3 milímetros. 
Lluvia en id. id................ .. » idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre -ei estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varias puntos de la Península y del extranjero el 

dia 21 de Marzo de 1866.

Altura Tem_
toca brircupc- p C r a t u _ Dircc- FuerzaL O C A - tr ica  á 0 o ra íin ue

y al ni- grados cion del del Estado Estado
LIDADES. ™l del °cenle.

J^ r en sima- Tiento. ^ icnl0 del c,el°- de la marimlimc- jeg> -Yioiuu.
_______________  tros.________________________ _______ _ _________________________

B ilba o ... 745,9 10,0 N. O.. Brisa 0.a, Uu.* P.coleaj
Oviedo.. . 752,7 I 5,4 O  • Vien.0 Lluvia. . »
Coruña... * 751,9 I 9,7 S. O .. Brisa. C.°, llu." De fon.0
Santiago.^ 754,2 | 7,4 O. Idem. Lluvia.. »
L isboa .. y 757,0 10,2 N. O.. Idem. N ubes.. »
Badajoz,,, 757,4 (10,0 N, E ,, Idem, Id e m ,,, »

S ev illa .... 760,0 12,6 S. O .. Brisa. Nubes.. »
Alicante. 752,1 14,4 N. O .. V.°fte. Idem .. . Tranq.*
M urcia... 753,3 14,0 N. O .. Idem. Cási d .°. »
Valencia. 748,9 17,5 S. O .. Brisa. Despej.0. »
P a lm a ... 748,2 12,1 N. O.. Idem. Cubierto Oleaje.
Barcelona 745,5 11,6 N. O .. Idem. Cási d.°. Tranq.*
Zaragoza. 745,2 10,3 N. O .. Idem. Despejó. »
S o r ia .. . .  747,9 4,1 N Vien.0 Cu.,niev. »
Búrgos...  752,3’ 2,6 O. . . .  V.°fte. Cubierto »
Valladolid 755,8 5,4 S. O... Vien.0 Nubes... »
Salaman.* 753,0 4,6 O .. .  . Idem. Idem. . .  »
Madrid... 753,4 6,4 O   V.° fte. Idem ...  »
Cid.-Real. 755,2 4,0 O  Idem. Nuboso. »
Albacete. 755,4 5,2 O   Idem. Cubierto »
Brest á 8. 748,3 6,6 N  Brisa. Id.,lluv.a Tranq.a
Bayona id 744,0 8,0 N  Calma Despej.0. Idem.
Cetteid .. 744,0 10,0 N. E ..  Brisa. Lluvioso Oleaje.
Mars.* id. 744,7 10,0 N .E .. Idem. Cubierto Idem.

DIA 20.

San F.° á
las 8 . . . .  » 10,9 O.N.O V.°fte. Cubierto Gruesa.

Tarifa  749,2 11,6 N  Idem. Llu.a gr.* Idem.
Alicante.. 747,8 13,8 N. O.. Calma Cási cub. Tranq.*
P a lm a ... 747,3 14,3 |0 Vien.* Nubes .. Oleaje.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS. 
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Gra

nada, Guadalajara, Jaqn, Lugo, Pamplona, San Sebas
tian, Sevilla, Toledo y Zamora.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa al dia 17 
de Marzo de 1866 á las ocho de la mañana.

Barómetro Tempcratu- Dirección en n u lim c-
LOCALIDADES, tros í 0° y ra en grados del Estado dél cielo, 

al nivel delmar> cen tíg rados. T ien to .

S.Petersburgo 763,3 —12°,5 Calma. Despejado.
Stokolmo . . . .  765,2 —6°,4 Idem ., Idem.
Viena..................  764,6 ' 2°,0 E .S.E . Niebla.
Berna.................. 747,0 3o,6 O Cubierto
Bruselas  740,4 10*,2 E .C.° Uuv°.
Dunquerque.. 741,5 7°,0 S   Lluvia.
París..................  744,3 9o,0 S. S. É. Nubes.
Burdeos  745,9 7o,5 S. O .. .  Cubierto.
Lyon ................... 751,0 8°,0 N   Idem.
Florencia  753,7 » * E  Nubes.
R om a  756,8 12°,0 E .Cubierto.
Nápoles  758,4 8°,8 » Alg,* nube,

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n t o  d e  M a d r id .
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y ñola de precios de artículos de consumo , resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

6.252 arrobas de trigo.
4.606 idem de harina.
4.877 idem de carbón.

408 vacas, que hacen 44.408 libras de peso.
379 carneros, que hacen 8.754 libras de peso.
291 cerdos degollados ayer, que hacen 66.815 li

bras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR M AYOR Y  MENOR.

Carne de vaca, de 5,200 á 5,350 escudos arroba 
y de 0,236 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,236 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,500 escudos libra.
Idem fresco, á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, de 5,850 á 6,400 escudos arroba.
Lomo , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jamón, de 42,400 á 43,400 escudos arroba, y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,600 á 6,900 escudos arroba, y de 0,236 á 

0,260 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,160 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,448 á 0,142 oscudos.
Jabón, de 6,300 á 6,700 escudos arroba, y de 0,236 á 

0,260 escudos libra.
Patatas, de 0,650 á 0,750 escudos arroba, y de 0,030 

á 0,042 escudos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada,- de 2,200 á 2,500 escudos fanega.
Trigo vendido...........................  4.283 fanegas.

Precio medio   4,335 escudos.^
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 21 de Marzo de 4866. =  El Alcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino.

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización oficial del 24 de Marzo de 1866.

FONDOS TÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado , publicado, 40-45, 
10 y 05; á plazo, 40-25 y 40-00 fin cor. vob; y 40-65, 70 
y 45 fin próx. vol.

Idem dél 3 por 100 diferido, no publicado, 37-10 ; á 
plazo, 37-25 y 30 fin cor, vol.

Deuda del personal, no publicado, 21-50 p.; á plazo, 
21-50 fin cor. vol. y 21-75 fin próx. vol.

Obligaciones municipales al portador, de á 1.000 rs., 
no publicado, 69-00 p.

Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 
89-15 y 25.

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual 
emisión de i.° de Abril de 4850, de á 4.000 rs., no pu
blicado, 86-00 d.

Idem de á 2.000 rs., id., 88-50 d.
Idem de 4.° de Junio de 4854, de á 2.000rs.,id., 86-00 d.
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., idem, 

82-00 d.
Idem de Obras públicas de 4.° de Julio de 4858, de á 

2.000 rs ., id ., 79-00 p.
Idem del Canal de Isabel II, de 1.000 rs ., 8 por 100 

anual, primera emisión, id ., 401-00 d.
Idem id. id., segunda emisión, id., 405-50.
Obligaciones del Estado por ferro-carriles, idem, 

73-40 p.
Acciones del Banco de España, id., 420-00 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 48-40 d.
París á 8 dias vista, 5-02.

%
Plazas del reino.

Dallo. Beneficio Dailo. Beneficio

A lb a cete .... » 4 L u g o .% ,...  »
Alicante  » H/4 Málaga  » i /4
Almería  » 4 Murcia  » 4 y4
Avila  » % Orense  */4 »
Badajoz  » r^p. Oviedo  » 4
Barcelona... » 2 d. Palencia. . .  » 4
Bilbao  » 4 y4d.\ Pamplona.. » £p
B urgos  » 4 yz Pontevedra.
Cáceres  » 4 Salamanca. »
Gádiz  iy 4 p. » San Sebas-
Castellon  » 4 tian  » 2 d.
Ciudad-Real. » 4 Santander.. » 2
Córdoba  » i y % Santiago... » y%
Coruña  par. » Segovia.. . .  » y¡ d.
Cuenca  » yfe. Sevilla  » 4 y%
Gerona  » 4 Soria  par. »
G ran ada .... » 4 Tarragona.. » %
Guadalajara. » 4 Teruel  w* y%
Huelva  » . % Toledo  »
H u e s c a . .. . .  » » V alencia ... »
Jaén..................  j) i  Valladolid.. » 4 }4d.
L eón   » y2 Vitoria  » I d .
Lérida.  » 4 Zamora  » % d.
L ogroño. . . .  » 1 Zaragoza.. .  » 2 d.

BOLSAS EXTR ANJERAS.

Amberes 47 de Marzo.—  Interior, 36-35. — Diferida * 
36-25. :

Amsterdam 16 de Marzo..—  Interior, 36 — Dife?*
rida, 36 %

Lóndres 17 deM arzo.—  Consolidados, 87
Paris 19 de Marzo.— Interior español, 36 y2.— Dife~ 

rida, 37

ESPECTÁCULOS.

T eatro R eal.— A las ocho y media de la noche.— 
Función 107 de abono.—Tercer turno.— Poliuto.

T eatro del P ríncipe. — A  las ocho y media déla  
noche.— Función 162 de abono.— Turno par y ter
cero de tres.—La comedia en cuatro actos El tejado dQ 
vidrio.—El baile nuevo Los marineros de la Caleta.

T eatro de la Zarzuela.— A  las ocho y media de la 
noche.—Primero y segundo acto de Los cómicos de Im 
legua, disparate cómico-lírico bailable en cuatro actos.—  
Un pleito.—El colm illo de elefante.

T eatro d e l  Circo. — A las ocho y media de la no
che.—Función 134 de abono.—Turno segundo.— El dra
ma nuevo en tres actos y en verso Herir en la s o m b r a » 
Baile.—Candidito, comedia en un acto.

T eatro de V ariedades.—A las ocho y media do lm 
noche.—A  beneficio de Doña Carolina Civili.—Este cuan* 
to no se alquila.—Sofronia.—La casa de campo.


